
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 

VISTOS para resolver los autos de los expedientes identificados con las claves 

QO/CDMX/48/2022 y QO/CDMX/49/2022 interpuestos por *********** en su calidad de 

Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México en 

contra de la emisión de “la Convocatoria al Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México, a 

desarrollarse el día 09 de octubre de 2022 … en la modalidad virtual, a través de 

videoconferencia digital”; acto que, a decir de la quejosa, no fue emitido conforme a los 

estatutos y/o parámetros reglamentarios, así como en contra “de los resolutivos 

aprobados por el Cuarto Pleno Extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México, por los cuales se hace el 

nombramiento de las personas titulares de la Secretaría General, Secretaría de 

Comunicación Política y Secretaría de Agendas de Género, Diversidad Sexual, 

Derechos Humanos de las Juventudes , Educación, Ciencia y Tecnología, de la 

Dirección Estatal Ejecutiva y Secretaría Técnica de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal …”, ambos órganos de este instituto político en la Ciudad de México; acto que, 

a decir de la quejosa, constituye una violación a los principios de paridad de género y 

progresividad, de legalidad y certeza jurídica, respectivamente, así como el expediente 

QO/CDMX/50/2022 interpuesto vía juicio de la ciudadanía local por ***********en su 

calidad de Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México en contra “de la emisión de la Convocatoria al Cuarto Pleno del  

 

 

 

 

QUEJOSA: *********** 

ÓRGANO RESPONSABLE: CONSEJO ESTATAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

EXPEDIENTE: QO/CDMX/48/2022 Y ACUMULADOS. 

 

QUEJA CONTRA ÓRGANO. 

 

RESOLUCIÓN. 
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Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en la Ciudad 

de México a efectuarse el día nueve de octubre del año en curso a las 16::00 horas en 

primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria vía remota”, acto 

que, a decir de la quejosa, no fue emitido conforme a los estatutos y/o parámetros 

reglamentarios; y: 

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- Que de las constancias que integran los presentes expedientes, así como de los 

hechos públicos y conocidos por este órgano jurisdiccional, los cuales se invocan en 

términos de lo establecido en el artículo 71 del Reglamento de Disciplina Interna, de 

aplicación supletoria a los procedimientos electorales internos, se desprenden los 

siguientes antecedentes: 

 

a. Emisión de Convocatoria a integrantes de Mesa Directiva (Tercera Sesión 
Extraordinaria). El día dos de octubre de la presente anualidad el otrora Presidente 
de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México, emitió la convocatoria a la Tercera Sesión Extraordinaria de 
la Mesa Directiva del referido órgano de representación estatal, a celebrarse el día 
cuatro de octubre siguiente, bajo el siguiente orden del día. 
 

1. Lista de asistencia. 

2. Verificación y declaración de Quórum Legal. 

3. Presentación y en su caso aprobación de los Estrados de la Mesa Directiva del X 

Consejo Estatal. 

4. Clausura de la sesión. 

 
b. Publicación de cédula de notificación. Siendo las 12:00 horas del día dos de 
octubre de dos mil veintidós, el entonces Presidente de la Mesa Directiva del Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, publicó en 
los estrados de este instituto político en la Ciudad de México, sito en calle Jalapa 
número 88, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, la cédula de notificación de la 
convocatoria inmediatamente antes precisada. 
 
c. Sesión extraordinaria. El cuatro de octubre del dos mil veintidós, se llevó a cabo 
la Tercera Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, sesión 
extraordinaria a la que únicamente asistieron el Presidente y la Vicepresidenta de la 
misma, sesión en la cual al desahogarse el punto 3 del orden día se aprobó por 
unanimidad de los presentes, habilitar los estrados físicos de la citada Mesa Directiva, 
los cuales se ubicarían en el cuarto piso de la sede estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, sito en calle Jalapa número 88, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en esta Ciudad de México. 
 
d. Emisión de Convocatoria a integrantes de Mesa Directiva (Cuarta Sesión 
Extraordinaria). El día dos de octubre de la presente anualidad el otrora Presidente 
de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México, emitió la convocatoria a la Cuarta Sesión Extraordinaria de la 
Mesa Directiva del referido órgano de representación estatal, a celebrarse el día cuatro 
de octubre siguiente, bajo el siguiente orden del día. 
 

1. Lista de asistencia. 

2. Verificación y declaración de Quórum Legal. 
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3. Presentación por parte del Presidente de la Mesa Directiva del proyecto de Convocatoria 

para la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal de la 

Ciudad de México. 

4. Discusión y aprobación en su caso, de la Convocatoria para la celebración del Cuarto 

Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal de la Ciudad de México. 

5. Clausura de la sesión. 

 
e. Publicación de cédula de notificación. Siendo las 12:00 horas del día dos de 
octubre de dos mil veintidós, el entonces Presidente de la Mesa Directiva del Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, publicó en 
los estrados de este instituto político en la Ciudad de México, sito en calle Jalapa 
número 88m Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, la cédula de notificación de 
la convocatoria inmediatamente antes precisada. 
 
f. Sesión extraordinaria. El cuatro de octubre del dos mil veintidós, se llevó a cabo la 
Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, sesión extraordinaria a la 
que únicamente asistieron el Presidente y la Vicepresidenta de la misma y la cual dio 
inicio en el inmueble ubicado en la calle de Jalapa número 88, Colonia Roma, Alcaldía 
Cuauhtémoc de esta Ciudad; lugar en el que se desahogaron los puntos 1 y 2 del 
orden del día y el desahogo de los restantes puntos se llevó a cabo el día seis de 
octubre del presente año en las instalaciones de la Dirección Nacional Ejecutiva, sito 
en Benjamín Franklin, número 84, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo; lo 
anterior debido a que, tal y como se consignó en el Acta relativa a la celebración de la 
Cuarta Sesión Extraordinaria de la propia Mesa Directiva, siendo las 15:00 horas del 
día de su inicio (cuatro de octubre) las oficinas de la Mesa Directiva (ubicadas en la 
Calle de Jalapa número 88) se encontraban cerradas con candado y cadena, lo que 
impedía el acceso a dichas instalaciones. 
 
g. Reanudación de Sesión extraordinaria. El seis de octubre del dos mil veintidós, 
se llevó a cabo la reanudación de la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa 
Directiva del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México, sesión extraordinaria a la que únicamente asistieron el Presidente 
y la Vicepresidenta de la misma y la cual tuvo verificativo en el inmueble ubicado en la 
calle de Benjamín Franklin número 84, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo de 
esta Ciudad; lugar en el que, en el desahogo del punto 3 del orden día, se expuso por 
parte del otrora Presidente de la Mesa Directiva que: i) desde el día seis de marzo no 
se había convocado al Pleno del X Consejo Estatal; ii) que desde el día veinticinco de 
enero de dos mil veintiuno, ***********, Secretaria de la Mesa Directiva del Consejo 
Estatal, había presentado su renuncia a dicho cargo; iii) que desde el día 
veinticinco de enero de dos mil veintiuno, Araceli Moreno Rivera, Secretaria General 
de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad 
de México, había presentado su renuncia a dicho cargo; iv) que desde el día cinco 
de marzo de dos mil veintiuno, ***********, Secretaria de Agendas de Igualdad de 
Géneros, Diversidad Sexual, Derechos Humanos, de las Juventudes, Ciencia y 
Tecnología de la Dirección Estatal Ejecutiva, solicitó licencia al cargo antes referido. 
 
Así en el desahogo del punto 4 del orden del día, se aprobó por unanimidad de los 
presentes, la expedición de la Convocatoria al Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México al 
tenor del orden del día propuesto; señalando además que la celebración del mismo se 
realizara vía telemática, acordando de igual manera que la presidencia de la Mesa 
Directiva enviaría a través del correo electrónico *********** a todas y todos los 
consejeros estatales la convocatoria respectiva, la cédula de identidad de cada 
persona integrante, así como lo proyectos de acuerdo de cada uno de los puntos del 
orden del día a desahogar, además de la liga de la herramienta telemática 
correspondiente, la cual sería solicitada a la presidencia nacional vía oficio. 
 
h. Publicación de Convocatoria a celebración de la Cuarta Sesión Extraordinaria 
del X Consejo. El viernes siete de octubre de dos mil veintidós fue publicado en el 
periódico “Milenio”, la denominada “Convocatoria a la Cuarta Sesión Extraordinaria 
del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

mailto:consejoestatalprdcm@gmail.com
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México”; instrumento convocante emitido por el Presidente y la Vicepresidenta de la 
Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México, al tenor del siguiente orden del día: 
 

1. Verificación y en su caso aprobación del Quórum Legal; 

2. Lectura y en su caso aprobación de la Orden del día; 

3. Informe de la Dirección Estatal Ejecutiva; 

4. Nombramiento de las personas que integrarán la Mesa Directiva del X Consejo 

Estatal del PRD en la Ciudad de México; 

5. Nombramiento de la persona que asumirá el cargo de la Secretaría General de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en la Ciudad de México; 

6. Nombramiento de las personas que asumirán el cargo de Secretarios de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en la Ciudad de México correspondientes 

a las Secretarías de: 

 

a) Comunicación Política; y 

b) Agendas de Igualdad de Géneros, Diversidad Sexual, Derechos 

Humanos, de la Juventudes, Ciencia y Tecnología. 

 

7. Clausura. 

 
i. Celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. El domingo nueve 
de octubre de dos mil veintidós, tuvo verificativo la celebración del Cuarto Pleno 
Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México que en el que sustancial y primordialmente fueron aprobaron 
los resolutivos siguientes: 
 

a. “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, POR EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS QUE 

INTEGRARÁN LA MESA DIRECTIVA DEL X CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO”. 

b. “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA 

QUE ASUMIRÁ EL CARGO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 

DIRECCIÓN ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO” y; 

c. “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE LAS 

PERSONAS QUE ASUMIRÁN EL CARGO DE LA SECRETARÍA DE 

AGENDAS DE IGUALDAD DE GÉNEROS, DIVERSIDAD SEXUAL, 

DERECHOS HUMANOS, DE LAS JUVENTUDES, EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA”; Y DE COMUNICACIÓN POLÍTICA, DE LA DIRECCIÓN 

ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

Dichos resolutivos fueron intentados publicar en los estrados que ocupan las 

instalaciones que ocupa la Dirección Estatal Ejecutiva, sito en la calle de Jalapa 

número 88, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad de 

México, pero debido que dicho inmueble se encontraba cerrado con cadenas y 

candados, según el contenido del acta circunstanciada levantada al efecto a 

las 22:00 horas del día nueve de octubre del año en curso por los tres 
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integrantes de la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal, de acuerdo a lo 

que se afirma en dicha acta, la publicación de los resolutivos antes precisados, 

juntos con sus respetivas cédulas, además del acta de la sesión atinente, 

fueron publicados en los estrados y entrada principal de la sede nacional del 

Partido de la Revolución Democrática, sito en Benjamín Franklin número 84, 

Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo de esta Ciudad, así como en la 

página web oficial del Partido a nivel nacional (www.prd.org.mx). 

 

2. Recepción de constancias. El día once de octubre del año dos mil veintidós, se 

recibió en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria escrito 

constante de trece fojas útiles escritas por una sola de sus caras y anexo que en el 

acuse correspondiente se describe, suscrito por *********** quien se ostenta, sin 

acreditarlo, como Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 

mediante el cual su suscriptora refería interponer Queja contra Órgano en contra del 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México en 

contra de la emisión de la Convocatoria al Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México, a 

desarrollarse el día 09 de octubre de 2022 … en la modalidad virtual, a través de 

videoconferencia digital”; acto que, a decir de la quejosa, no fue emitido conforme a los 

estatutos y/o parámetros reglamentarios. 

 

Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 

internamente el número QO/CDMX/48/2022, lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

3. Recepción de constancias. El día trece de octubre del año dos mil veintidós fue 

recibido en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria el escrito 

constante de treinta y siete fojas útiles escritas por una sola de sus caras y anexos que 

en el acuse correspondiente se describe, suscrito por *********** quien ostentándose 

como Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México, interpone Queja contra Órgano en contra del Consejo Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática en la Ciudad de México en contra “de los resolutivos 

aprobados por el Cuarto Pleno Extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México, por los cuales se hace el 

nombramiento de las personas titulares de la Secretaría General, Secretaría de 

Comunicación Política y Secretaría de Agendas de Género, Diversidad Sexual, 

Derechos Humanos de las Juventudes , Educación, Ciencia y Tecnología, de la 

Dirección Estatal Ejecutiva y Secretaría Técnica de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal …”, ambos órganos de este instituto político en la Ciudad de México; acto que, 

a decir de la quejosa, constituye una violación a los principios de paridad de género y 

progresividad, de legalidad y certeza jurídica. 

http://www.prd.org.mx/
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Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 

internamente el número QO/CDMX/49/2022, lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

4. Recepción de constancias. El día catorce de octubre del año próximo pasado fue 

recibido en la oficialía de partes de esta instancia jurisdiccional partidista el oficio 

identificado con el alfanumérico TEPJF-SGA-OA-2705/2022 a través del cual el 

Actuario adscrito a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación notificó por dicho medio a esta instancia partidista el Acuerdo de Sala 

emitido por el órgano jurisdiccional antes citado el día doce de octubre del año dos mil 

veintidós, al resolver el Juicio de la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano identificado con la clave SUP-JDC-1275/2022 y en razón de lo allí resuelto 

remitía el original de escrito y anexos del “juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano” (JDC) interpuesto por ***********el día diez de 

octubre del año en curso ante la oficialía de partes de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante el cual la promovente se duele 

“de la emisión de la Convocatoria al Cuarto Pleno del Décimo Consejo Estatal del 

Partido de la Revolución Democrática (PRD) en la Ciudad de México a efectuarse el 

día nueve de octubre del año en curso a las 16::00 horas en primera convocatoria y a 

las 17:00 horas en segunda convocatoria vía remota”, acto que, a decir de la quejosa, 

no fue emitido conforme a los estatutos y/o parámetros reglamentarios. 

 

Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 

internamente el número QO/CDMX/50/2021, lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

5. Emisión de Acuerdos. El día trece de octubre del año dos mil veintidós este Órgano 

de Justicia Intrapartidaria emitió acuerdo en el expediente identificado con la clave 

QO/CDMX/48/2022 mediante el cual, sustancialmente, admitió a trámite el medio de 

defensa en comento y ordenó su sustanciación por parte de la Mesa Directiva del X 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México en 

términos de lo previsto en los artículos 54, 55 y 56 del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

6. Emisión de acuerdos. El día diecinueve de octubre del mismo año en cita este 

Órgano de Justicia Intrapartidaria emitió sendos acuerdos en los expedientes 

identificados con las claves QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 en los que, 

sustancialmente admitió a trámite los medios de defensa en comento y ordenó su 
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sustanciación ante el órgano partidista señalado como responsable en términos de lo 

previsto en los artículos 54, 55 y 56 del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

7. Recepción de los informes justificados. Siendo las 15:05 horas del día veintiocho 

de octubre de dos mil veintidós se recibió en la oficialía de partes de esta instancia 

jurisdiccional partidista el escrito de la misma fecha, constante de dos fojas útiles 

escritas por una sola de sus caras y anexos que en el acuse correspondiente se 

describen, signado por los tres integrantes de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal 

del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, mediante el cual sus 

suscriptores refieren presentar conjuntamente y por economía procesal” (sic) en ese 

sólo escrito los requerimientos que en forma individualizada le fueron formulados 

mediante proveídos de fechas trece y diecisiete de octubre del año en curso en los 

expedientes identificados internamente con las claves QO/CDMX/48/2022, 

QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022; así, mediante dicho escrito la autoridad 

responsable exhibe los informes justificados relativos a todos y cada uno de los 

expedientes antes precisados, así como la documentación que acredita haberse dado 

el trámite de publicidad a cada uno de dichos medios de defensa en términos de lo 

dispuesto en el artículo  54, inciso b) del Reglamento de Disciplina Interna.  

 

Aunado a lo anterior, con el informe justificado relativo al expediente identificado con la 

clave QO/CDMX/48/2022 la autoridad responsable informó de la interposición del 

escrito de tercero interesado constante de nueve fojas útiles escritas por una sola de 

sus caras y anexos que en el acuse correspondiente se describe, suscrito por 

***********, mismo que fue acompañado junto con el citado informe; por lo que hace al 

informe justificado relativo al expediente identificado con la clave QO/CDMX/49/2022, 

la autoridad responsable acompañó junto a su informe justificado los escritos de tercero 

interesado, el primero, constante de dieciséis fojas útiles escritas por una sola de sus 

caras y anexos que en el acuse correspondiente se describe, suscrito por *********** y, 

el segundo, constante de cuarenta y tres fojas útiles escritas por ambos lados de sus 

caras y anexos que en el acuse correspondiente se describe, suscrito por ***********. 

Por lo que hace al informe justificado relativo al expediente identificado con la clave 

QO/CDMX/50/2022, al mismo se acompañó el escrito de tercero interesado constante 

de nueve fojas útiles escritas por una sola de sus caras y anexos que en el acuse 

correspondiente se describe, suscrito por ***********. 

 

Aunado a lo anterior, al escrito precisado en primer lugar, el órgano partidista señalado 

como responsable acompañó también la documentación que en el acuerdo de fecha 

siete de noviembre del año en curso quedó precisada. 
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8. Emisión de Resolución en el expediente identificado con la clave 

QO/CDMX/48/2022 y sus acumulados QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022. 

Previa la emisión de diversos acuerdos, con fecha dieciocho de noviembre de dos mil 

veintidós este órgano jurisdiccional emitió una resolución en el presente expediente y 

sus acumulados, en los términos siguientes: 

 
“PRIMERO.  Conforme a lo establecido en el artículo 65 del Reglamento de 
Disciplina Interna, es procedente la acumulación de los expedientes 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 al expediente QO/CDMX/48/2022, 
por ser éste el primero en la numeración; en términos de lo vertido en el 
considerando IV de la presente resolución. 
 
SEGUNDO. De conformidad con los argumentos y preceptos jurídicos 
esgrimidos en el considerando X de la presente resolución se declara 
FUNDADA la queja QO/CDMX/49/2022, promovida por la C. DIANA 
BERENICE ESPINOSA RAMIREZ. 
 
TERCERO. De conformidad con los argumentos y preceptos jurídicos 
esgrimidos en el considerando X de la presente resolución se declaran 
INFUNDADAS las quejas QO/CDMX/48/2022 y QO/CDMX/50/2022 
promovidas por ***********y ***********, respectivamente; por cuanto hace a los 
agravios vertidos en contra de la Convocatoria a sesión del Cuarto Pleno 
Extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México; resultando FUNDADO el agravio en el que se 
invocan irregularidades en la Sesión del citado Pleno del Consejo. 
 
CUARTO. Se REVOCAN todos los actos y resolutivos aprobados en el 
CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMCORÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO celebrado el día nueve de octubre de dos mil veintidós, por resultar 
violatorios de los artículos 1, 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 3 de la Ley General para la Igualdad entre Hombres y 
Mujeres; 25 numeral I incisos a) y s) de la Ley General de Partidos Políticos; 
1, 2, 3, 8 incisos b), d) y e), 18 inciso m), 20, 21, 23, 43 inciso l) y 106 fracción 
XI del Estatuto; 20, 21 inciso c), 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31 y 44 del 
Reglamento de los Consejos. 
 
QUINTO. Se ordena la REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO de sustitución 
de los espacios vacantes de la Dirección Estatal Ejecutiva y de la Mesa 
Directiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México 
en los que se actualice el supuesto a que se refiere el artículo 43 inciso l) del 
Estatuto; lo que implica volver a la fase o etapa previa a la etapa en que se 
cometieron errores e inconsistencias sustanciales y graves.  
 
Por lo que se VINCULA a la Mesa Directiva del Consejo Estatal de la Ciudad 
de México, para que a la brevedad posible después de notificada la presente 
Resolución, emita convocatoria a Sesión del Pleno del citado Consejo a fin 
de reponer el proceso de sustitución revocado cumpliendo en todo momento 
con lo dispuesto en los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 3 de la Ley General para la Igualdad entre Hombres y 
Mujeres; 25 numeral I incisos a) y s) de la Ley General de Partidos Políticos; 
1, 2, 3, 8 incisos b), d) y e), 18 inciso m), 20, 21, 23, 43 inciso l) y 106 fracción 
XI del Estatuto; 20, 21 inciso c), 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31 y 44 del 
Reglamento de los Consejos y observando los principios de paridad de 
género, progresividad, legalidad, certeza, objetividad, independencia e 
imparcialidad. 
 
Hecho que sea, se deberá informar a este Órgano de Justicia Intrapartidaria 
dentro de los tres días hábiles posteriores a que ello ocurra, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado, con el apercibimiento que, de no hacerlo, los 
integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Estatal de la Ciudad de México 
se sujetarán a un procedimiento sancionador de oficio conforme a lo 
dispuesto en el artículo 75 del Reglamento de Disciplina Interna.” 
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[…] 

 
9. Presentación de Juicios Ciudadanos Locales. Inconformes con el sentido de la 

Resolución inmediatamente antes precisada, ante la oficialía de partes de este Órgano 

de Justicia Intrapartidaria se interpusieron sendos escritos de demanda de Juicio de la 

Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía, los cuales una vez 

que fueron remitidos al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, fueron registrados 

en la forma siguiente: 

 

Parte actora Presentación de la demanda Expediente 

*********** 
25 de noviembre de 2022 

TECDM-JLDC-
210/2022 

*********** 25 de noviembre de 2022 
TECDM-JLDC-

211/2022 

José Augusto Velázquez Ibarra, Nayelli 
Grisel Gil Blas; e Ivonne Canseco 
García 

25 de noviembre de 2022 
TECDM-JLDC-

212/2022 

*********** 25 de noviembre de 2022 
TECDM-JLDC-

213/2022 

 
 

10. Emisión de Resolución por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

recaída en el expediente identificado con la clave TECDMX-JLDC-210/2022 y 

ACUMULADOS. El día trece de abril del año en curso, el Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México, con el voto aprobatorio de la mayoría de sus integrantes, emitió resolución 

en el expediente identificado con la clave TECDMX-JLDC-210/2022 y ACUMULADOS, 

aperturados con motivo de los Juicio de la Protección de los Derechos Político-

Electorales de la Ciudadanía interpuestos por las personas quejosas antes precisadas 

en contra de la resolución emitida por esta instancia jurisdiccional en fecha dieciocho 

de noviembre de dos mil veintidós, determinando la autoridad jurisdiccional en sus 

puntos resolutivos de la citada resolución lo siguiente: 

 

“PRIMERO. Se acumulan los expedientes TECDMX-JLDC-211/2022, TECDMX-
JLDC-212/2022 y TECDMX-JLDC-213/2022 al diverso TECDMX-JLDC-210/2022. 
 
SEGUNDO. Se revoca la resolución emitida por el Órgano de Justicia Intrapartidaria 
del Partido de la Revolución Democrática en los expedientes relativos a las quejas 
QO/CDMX/48/2022, QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022. 
 
TERCERO. Se ordena al Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la 
Revolución Democrática a efecto de que emita una nueva resolución, de 
conformidad con lo ordenado en la presente ejecutoria.” 
 
[…] 

 
11. Recepción de Notificación de Resolución de Juicio de la Ciudadanía. El día 

catorce de abril del año en curso, esta instancia jurisdiccional recibió en su oficialía de 

partes el oficio identificado con el alfanumérico SGoa 3490/2023 de la misma fecha 

antes precisada, mediante el cual el Actuario adscrito al Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México notifica a este Órgano de Justicia Intrapartidaria la Resolución emitida por 
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mayoría de votos por el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México en el 

expediente identificado con la clave TECDMX-JLDC-210/2022 y ACUMULADOS. 

 

Debido a lo anterior, a efecto de cumplimentar debidamente la resolución de mérito; y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que de conformidad con el contenido del artículo 98 del Estatuto, el Órgano de 

Justicia Intrapartidaria es el órgano jurisdiccional encargado de garantizar, en última 

instancia, los derechos de las personas afiliadas y de resolver las controversias entre 

órganos del Partido y entre los integrantes de los mismos dentro del desarrollo de la 

vida interna del Partido.  

 

Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de Disciplina Interna dispone que el Órgano 

de Justicia Intrapartidaria es el órgano encargado de garantizar los derechos y hacer 

cumplir las obligaciones de las personas afiliadas y órganos, así como velar por el 

debido cumplimiento y aplicación del Estatuto y Reglamentos que de él emanen. 

 

Asimismo, en el artículo 9 del propio Reglamento de Disciplina Interna se establece que 

todos las personas afiliadas al Partido, así como de sus órganos e instancias, podrán 

acudir ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria en los términos estatutarios y 

reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento de las normas 

internas, mediante la presentación del escrito respectivo. 

 

II.- Que es facultad de este Órgano de Justicia Intrapartidaria conocer y resolver sobre 

la presente queja de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 del Estatuto; 1, 

13 inciso a), 14 inciso a) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 7, 8, 

9 y 10 del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

III.- Acumulación. Que el artículo 65 del Reglamento de Disciplina Interna establece 

que, habiendo diversidad de quejosos, identidad de actos y de órganos o instancias 

responsables procederá la acumulación de expedientes. Por lo que en el caso concreto 

de los expedientes QO/CDMX/48/2022 y QO/CDMX/50/2022 existe identidad en el 

órgano que señalan como responsable e identidad en la pretensión de que se declare 

la nulidad de la Convocatoria al Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México realizada 

el día 09 de octubre de 2022 en la modalidad virtual, a través de videoconferencia 

digital, mientras que en el expediente identificado con la clave QO/CDMX/50/2022, la 
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intención de la quejosa es que se declare la nulidad de los resolutivos aprobados 

por el Cuarto Pleno Extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México, por los cuales se hace el 

nombramiento de las personas titulares de la Secretaría General, Secretaría de 

Comunicación Política y Secretaría de Agendas de Género, Diversidad Sexual, 

Derechos Humanos de las Juventudes , Educación, Ciencia y Tecnología, de la 

Dirección Estatal Ejecutiva y Secretaría Técnica de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal, siendo que lo aprobado este último Pleno, concretamente los resolutivos 

impugnados, es consecuencia directa de la expedición de la convocatoria controvertida, 

es entonces que resulta procedente integrar en un solo expediente los medios de 

defensa presentados por las personas quejosas, en tanto que todos ellos proceden de 

la misma causa generadora del litigio, por lo que deben acumularse los expedientes 

identificados con las claves QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 al 

QO/CDMX/48/2022 por ser éste el primero en la numeración progresiva y en el orden 

de entrada de este Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

IV.- Que sobre la procedibilidad de los medios de defensa, la misma ya fue cuestionada 

por los promoventes de los juicios ciudadanos a que se ha hecho referencia en párrafos 

que anteceden (concretamente por cuanto hace a la legitimación de los promoventes 

de las quejas que ahora se resuelven, y considerando que el Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México al resolver los motivos de agravio sobre el particular se ha 

pronunciado declarando dichos agravios inoperantes), es dable entonces considerar 

que debe seguir rigiendo el reconocimiento que sobre el acreditamiento del interés 

jurídico de las personas quejosas se realizó en la primera resolución recaída al presente 

asunto. 

 

Por cuanto hace a la presentación en tiempo de los medios de defensa, tal circunstancia 

ya fue motivo de análisis en la primera resolución y sin que tal determinación haya sido 

motivo controvertida en los juicos ciudadanos interpuestos en su momento por las 

personas quejosas en los presentes expedientes. A virtud de lo anterior, deberá seguir 

rigiendo la decisión que en su momento formuló esta instancia jurisdiccional partidista 

en cuanto a que los medios de defensa fueron presentados en tiempo. 

 

V.- CONSIDERACIONES SOBRE LOS ESCRITOS DE TERCERO. Sobre el particular, 

al no haberse inconformado sobre la decisión adoptada por esta instancia jurisdiccional 

respecto a no reconocer tal carácter a una de las promoventes, tal decisión deberá 

continuar incólume. 
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VI.- Que al resolver el expediente identificado con la clave TECDMX-JLDC-210/2022 y 

ACUMULADOS, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, concretamente al 

declarar fundado el motivo de agravio por el cual revoca la resolución emitida por esta 

instancia jurisdiccional el día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, consideró lo 

siguiente: 

 

“(…) 

 

Finalmente, el órgano responsable determinó que con el cúmulo de inconsistencias 

sustanciales que acreditó, existieron violaciones graves y sistemáticas ocurridas 

durante la sesión del Consejo Estatal, lo que implica la vulneración al principio de 

certeza por lo que no podría decretar la existencia de un acto partidista legal y 

democrático. 

 

Por tanto, determinó que era necesaria la reposición de todo el procedimiento de 

sustitución de los espacios vacantes de la Dirección Estatal Ejecutiva y de la Mesa 

Directiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México en los que 

se actualice el supuesto a que se refiere el artículo 43 inciso i) del Estatuto; lo que 

implica volver a la fase o etapa previa a la etapa en que se cometieron los errores e 

inconsistencias sustanciales y graves. 

 

De lo anterior, es posible desprender que la responsable, al analizar los agravios 

planteados por las quejosas en la instancia partidista tuvo por acreditadas diversas 

irregularidades acontecidas en el desarrollo de la sesión del Pleno Extraordinario del 

Consejo Estatal. 

 

Sin embargo, como lo señala la parte actora, la responsable dejó de emitir 

razonamientos adecuados para determinar si la emisión de la Convocatoria al Pleno 

Extraordinario y la documentación remitida que motivó su celebración, vulneró o no el 

derecho a ser votada de la parte actora, tal como lo señalo (sic) en el escrito que originó 

la queja 50. 

 

(…) 

 

En el caso el órgano responsable analizó la legalidad de la convocatoria, su emisión y 

notificación para determinar que esta fue emitida conforme a derecho y posteriormente 

analizó y concluyó que las actuaciones realizadas en el desarrollo del Pleno 

Extraordinario del Consejo Estatal afectaron el principio de certeza al imposibilitar a los 

consejeros votantes a conocer las propuestas que serían votadas, además de 

determinar que existieron irregularidades en la postulación y elección de las personas 

designadas. 

 

Sin embargo, como se señaló de la lectura de las quejas presentadas en la instancia 

local del juicio de inconformidad cuya resolución es materia de controversia en la 

presente instancia, se advierte que la parte actora esencialmente argumentó que se 

vulneraba su derecho a ser votada derivado de la falta de documentación que motivara 

la Convocatoria al Pleno del Consejo Electoral. 
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En otras palabras, la parte actora argumentó que, a la convocatoria, dejaron de 

adjuntarse las documentaciones relativas al proceso de elección de las personas que 

serían sustituidas y por tanto que tal omisión le impidió postularse a alguno de esos 

cargos. 

 

No obstante, el órgano de justicia intrapartidaria, analizó y determinó la existencia de 

diversas irregularidades acontecidas en el desarrollo de la sesión del Consejo Electoral, 

relativas a la postulación y elección de una persona que resultó ganadora, en relación 

con la ausencia de emisión de los nombres de las personas que se votarían desde la 

emisión de la convocatoria. 

 

Ello para concluir que diversas irregularidades en el desarrollo de la sesión afectaron el 

proceso electivo y por tanto el derecho de los Consejeros integrantes del Consejo 

Estatal a conocer y votar a las personas propuestas, sin tomar en consideración la 

pretensión de la actora, esto es que se le permitiera participar para ser votada a alguno 

de los cargos en cuestión. 

 

Al respecto, es de precisar que tal y como lo sostuvo la responsable, el principio de 

certeza y objetividad se traduce en que todos los actos del partido deben ser veraces, 

reales y apegados a los hechos, implicando que el resultado de los procesos sea 

completamente verificable, fidedigno y confiable, por lo que la certeza es un principio 

obligado de la democracia. 

 

Por ello, la responsable no se debió limitar al análisis de los hechos ocurridos en el 

desarrollo de la sesión controvertida se hubieran apegado a ese principio constitucional, 

sino que tal como lo planteó la parte quejosa en esta instancia, debió de analizar si tal 

principio se cumplía desde la emisión de la Convocatoria, su publicación y la emisión 

de sus anexos, es decir, no debió analizar únicamente de forma parcial las diversa fases 

de la sesión (desde la emisión de la convocatoria hasta su conclusión tras la toma de 

acuerdos y la designación de los cargos partidistas) sino que también  debió haber 

analizado como un todo, de forma integral cada una de las fases desarrolladas para 

identificar alguna posible irregularidad. 

 

Ello pues tal como se refirió, el artículo 17 de los Estatutos del PRD establece como 

prerrogativas de sus militantes, el de postularse y ser votadas a los cargos partidistas, 

conforme a lo previsto en el propio documento básico, ello en supuesto de que son 

elegibles y que jom existe conflicto de interés alguno, entre otras cuestiones. 

 

De esta forma verificar el pleno ejercicio de los derechos partidistas en relación a 

proceso de sustitución de integrantes de las mesas directivas y direcciones ejecutivas 

no basta con verificar los actos relativos al desarrollo de la asamblea, sino también, que 

la emisión de la Convocatoria y los documentos soporte de la misma garanticen 

el pleno ejercicio de estos incluido no solo el de votar, sino también el relativo a 

ser votado para los cargos en cuestión, sin que existan conflictos de intereses 

entre los convocantes y los candidatos a ocupar cargos intrapartidistas. 

 

Esto es, a efecto de garantizar el principio de certeza, las autoridades partidistas 

correspondientes deben de establecer de forma previa, las formas y condiciones en que 

la militancia puede participar en este tipo de procesos, precisando los plazos etapas y 

medios por lo que se garantice que quienes tengan interés, puedan participar y las 

reglas para ellos, conforme a sus principios y normativa partidista, y a su vez, 
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garantizando la participación de las mujeres desde la perspectiva de integración 

paritaria de sus órganos. 

 

De esta forma el Órgano de justicia partidista, debe vigilar el cumplimiento de estas 

como máximo órgano decisorio en el partido y de conformidad con los principios de auto 

organización y auto determinación y resolver las controversias conforme a las 

pretensiones de las partes promoventes a efecto de garantizar un acceso efectivo a la 

justicia partidaria y la salvaguarda de sus derechos de militancia. 

 

Así, se revoca la resolución controvertida para el efecto de que el órgano responsable 

emita otra, en la purgue de manera efectiva el vicio formal advertido y, en su lugar 

pronuncie una diversa de manera fundada y motivada dando contestación a los 

planteamientos de las quejosas en esa instancia. 

 

Al respecto, dado el sentido de la presente sentencia, que resolvió la revocación del 

acto impugnado a efecto de que la autoridad responsable emita una nueva resolución. 

Acorde con los parámetros fijados en la presente, es innecesario el estudio de los 

restantes agravios. (sic)  

 

(…) 

 

Efectos. 

 

Ante lo fundado de los agravios lo procedente es: 

 

1. Revocar la resolución controvertida. 

2. Ordenar al órgano responsable a que, en el plazo de quince días contados a 

partir de la notificación de la presente, emita una nueva de forma congruente con lo 

planteado por las partes quejosas y lo considerado en la presente sentencia, en el 

sentido de determinar si se vulneró o no el derecho de ser votado de las partes 

quejosas en esa instancia. 

3. Hecho lo anterior, informe a este tribunal en el plazo de veinticuatro horas del 

cumplimiento de la presente sentencia.” 

 

[…] 

 

Ahora bien, partiendo del principio de economía procesal y sobre todo porque no 

constituye obligación legal incluirlos en el texto de los fallos, este órgano jurisdiccional 

estima que en la especie resulta innecesario transcribir los agravios hechos valer por 

los impetrantes en sus escritos de queja, máxime que se tienen a la vista para su debido 

análisis; siendo aplicables los criterios jurisprudenciales que se citan a continuación: 

 

Tesis publicada en la página 288, del Tomo XII, correspondiente al mes de noviembre 

de mil novecientos noventa y tres, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, del tenor siguiente: 

 

AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCION DE LOS MISMOS EN LA SENTENCIA, 

NO CONSTITUYE VIOLACION DE GARANTIAS. El hecho de que la sala responsable 
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no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo valer en apelación, ello no implica en 

manera alguna que tal circunstancia sea violatoria de garantías, ya que no existe 

disposición alguna en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que 

obligue a la sala a transcribir o sintetizar los agravios expuestos por la parte apelante, y 

el artículo 81 de éste solamente exige que las sentencias sean claras, precisas y 

congruentes con las demandas, contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas 

en el juicio, condenando o absolviendo al demandado, así como decidiendo todos los 

puntos litigiosos sujetos a debate. 

 

Y como criterio ilustrador y por las razones que la forman, la tesis visible en la página 

406, del Tomo XI, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y dos, 

del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, de rubro y sinopsis, siguiente: 

 

ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA 

SENTENCIA DE AMPARO. De lo dispuesto por el artículo 77, fracción I, de la Ley de 

Amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las sentencias que se dicten en los 

juicios de amparo contengan la fijación clara y precisa de los actos reclamados, y la 

apreciación de las pruebas conducentes para tener o no por demostrada su existencia 

legal, pero no la tocante a transcribir su contenido traducido en los fundamentos y motivos 

que los sustentan, sin que exista precepto alguno en la legislación invocada, que obligue 

al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción, y además, tal omisión en nada agravia 

al quejoso, si en la sentencia se realizó un examen de los fundamentos y motivos que 

sustentan los actos reclamados a la luz de los preceptos legales y constitucionales 

aplicables, y a la de los conceptos de violación esgrimidos por el peticionario de garantías. 

 

Por otra parte, como ha sido criterio reiterado en diversas ejecutorias por el máximo 

tribunal en la materia, no causa perjuicio a las partes el análisis conjunto o separado de 

los agravios expuestos, tal y como queda establecido en la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave S3ELJ 04/2000, bajo el rubro y texto siguiente:  

 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. El 

estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea que los 

examine en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno y en el 

propio orden de su exposición o en orden diverso, no causa afectación jurídica alguna que 

amerite la revocación del fallo impugnado, porque no es la forma como los agravios se 

analizan lo que puede originar una lesión, sino que, lo trascendental, es que todos sean 

estudiados. 

 

Tercera Época: 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/98 y acumulado.—Partido 

Revolucionario Institucional.—29 de diciembre de 1998.—Unanimidad de votos. 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-255/98.—Partido Revolucionario 

Institucional.—11 de enero de 1999.—Unanimidad de votos. 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000.—Partido Revolucionario 

Institucional.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 

 

Por cuanto hace a la valoración que se hará respecto de las pruebas ofrecidas por las 

partes se señala que siendo el derecho procesal el instrumento que sirve para la 

observancia efectiva del derecho sustantivo, a las características y particularidades de 
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este derecho, se encuentran adecuados los tipos de procedimientos que le resulten 

conveniente para su concreción judicial, de lo que se sigue que, si los derechos 

sustanciales llegan a tener naturaleza discordante uno de los otros, resulta que los 

procedimientos que se le ajusten deberán ser también discordantes y contener reglas 

y especificidades en consonancia con la naturaleza del derecho material al cual sirvan; 

por lo que todo el cúmulo de probanzas existentes en el expediente tendientes a 

acreditar lo aseverado por las partes, integrarán una prueba indiciaria para sus 

respectivos intereses, por lo que será la adminiculación que se haga con otra distinta, 

lo que logre que alcancen el valor de prueba plena. 

 

Para analizar el tema de la prueba, se distinguirán los siguientes rubros: 1) el objeto de 

la prueba (thema, probandum), que son los hechos sobre los que versa la prueba; 2) la 

carga de la prueba (onus probandi), que es la atribución impuesta por la ley para que 

cada una de las partes proponga y proporcione los medios de prueba que confirmen 

sus propias afirmaciones de hecho; 3) el procedimiento probatorio, o sea la secuencia 

de actos desplegados por las partes, los terceros y el juzgador para lograr el 

cercioramiento judicial; 4) los medios de prueba, que son los instrumentos objetos o 

cosas y las conductas humanas con los cuales se trata de lograr dicho cercioramiento 

y 5) los sistemas consignados en la legislación para que los juzgadores aprecien o 

determinen el valor de las pruebas practicadas (sistemas de valoración de la prueba). 

 

En consecuencia, el análisis que se realizará, sin dejar de atender las reglas de la 

lógica, la sana crítica y la experiencia a las que debe sujetarse el órgano resolutor para 

valorar las pruebas que obran en autos, será acorde a lo dispuesto en el último párrafo 

de artículo 32 del Reglamento de Disciplina Interna y observado el principio contenido 

en artículo 2 del Estatuto que establece que el Partido de la Revolución Democrática 

es un partido político nacional que existe y actúa en el marco de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Se tomará en cuenta también el principio de derecho procesal que establece que los 

documentos expedidos por algún órgano en el ejercicio de sus funciones, gozan de 

pleno valor probatorio, salvo prueba en contrario, es decir, si existen elementos que 

vayan destruyendo su contenido, en esa proporción se irá restando el valor probatorio 

de los mismo. 

 

Es así que los documentos que obren en autos serán valorados, tomando en cuenta 

que su apreciación no se sujeta a reglas más o menos rígidas, que las lleven a no 

aceptarlas, pues debe entenderse que el análisis y valoración de las mismas se hace a 
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partir de la libertad de que goza esta instancia jurisdiccional para valerse de los 

elementos de convicción que tenga a su alcance, siempre y cuando no sean contrarios 

a derecho o a la ley.  

 

A mayor abundamiento debe decirse que ha sido criterio del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, y que es compartido por este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria el que las pruebas documentales se consideran como las constancias 

reveladoras de hechos determinados, porque son la representación de uno o varios 

actos jurídicos, cuyo contenido es susceptible de preservar, precisamente, mediante su 

elaboración; consignándose en ellas los sucesos inherentes con el propósito de evitar 

que con el tiempo se borren de la memoria de quienes hayan intervenido, las 

circunstancias y pormenores confluentes en ese momento y así dar seguridad y certeza 

a los actos en ellos consignados. 

 

Por cuanto hace a la valoración de la prueba presuncional y humana, entendida como 

las consecuencias que la ley o el juez deducen de un hecho conocido para afirmar un 

hecho desconocido, para que esta pueda obtenerse, será necesario, de acuerdo a la 

doctrina, los requisitos siguientes: 

 

a) Que el hecho o indicio del cual parte el razonamiento del juez, se encuentre 

debidamente comprobado; y 

 

b) Que las presunciones sean: a) varias; b) graves, es decir, aptas para producir 

la convicción del juez sobre la verdad de un hecho; c) precisas, es decir, que el 

hecho productor de la presunción sea susceptible de interpretarse en un único 

sentido, pues aquella no puede admitirse cuando el respectivo razonamiento 

conduce a dos o más resultados distintos; y  

 

c) Que sean concordantes, o sea, que formen entre sí un todo coherente y 

natural. 

 

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en los artículos 9, 35 fracción II y 41 Base I, 

párrafo segundo de la Constitución Federal; 22 párrafo 1 del Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos; 16, párrafo 1 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, así como 2° párrafo, inciso b), 3°, párrafos 1 y 2; 4°, inciso a) de la Ley 

General de Partidos Políticos, los partidos políticos son entidades de interés público 

que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática y sólo 

los ciudadanos podrán conformarlos y afiliarse libre e individualmente a ellos. Dicho 
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derecho de asociación incluye el de asociarse, permanecer asociado y de renunciar a 

dicha asociación, pero en todo caso implica el derecho de la persona a determinar 

libremente si se asocia o no a cierta organización y, en su caso a permanecer o 

separarse de ella de manera voluntaria. 

 

Por otra parte, según lo establecido en el artículo 25, párrafo 1, incisos a) y e) de la Ley 

General de Partidos Políticos, los partidos políticos están obligados a conducir sus 

actividades dentro de los causes legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a 

los principios del Estado democrático, respetando los derechos de los ciudadanos en 

general y de sus propios militantes en lo particular. 

 

VII.- En el marco de lo anteriormente expuesto, se procede a analizar los motivos de 

agravio expuestos por las personas impetrantes, los cuales pueden ser sintetizados de 

manera conjunta al resultar consecuencia del acto impugnado por la quejosa en el 

expediente identificado con la clave QO/CDMX/48/2022 y los motivos de agravio que 

expone la impetrante del expediente identificado con la clave QO/CDMX/50/2022, por 

lo que hace a la expedición del acto impugnado y la causa de pedir de las personas 

quejosas en los expedientes objeto de la presente resolución. 

 

Así, de los hechos narrados y agravios expuestos por la impetrante en el expediente 

identificado con la clave QO/CDMX/48/2022, se deducen los siguientes motivos de 

agravio. 

 

• Que la emisión de la Convocatoria impugnada resulta ilegal al no ser 

emitida por la persona titular de la Dirección Ejecutiva Estatal y mucho 

menos se cumplieron los principios de máxima publicidad para toda la 

convocatoria al no haberse erogado recursos financieros para tales fines. 

 

• Que la emisión de la convocatoria impugnada viola el contenido del artículo 

12 del Reglamento de los Consejos, que dispone que las sesiones deben 

ser públicas, mientras que en la convocatoria materia del acto reclamado 

se dispuso que la misma se celebrara mediante videoconferencia, 

mediante un control de acceso, lo que la convierte contraria a lo 

establecido en el precepto señalado. 

 

• Que en la emisión de la convocatoria impugnada se incumplió con los 

“Lineamientos para el uso de videoconferencias en sesiones a distancia 

del X Consejo Estatal” que dispone que las Convocatorias bajo este 

esquema deben de reunir los requisitos establecidos en el lineamiento bajo 
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el numeral VIII, con la finalidad de cubrir el requisito de máxima publicidad, 

por lo que debió ser publicada en los estrados, en la página web del partido 

y en un periódico de mayor circulación nacional (sic) es decir los tres 

medios publicitarios.”. 

 

• Que la Convocatoria impugnada debió ser emitida por la Dirección Estatal 

Ejecutiva, de conformidad con “Los lineamientos para el uso de 

videoconferencias de los ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN” (sic). 

 

• Que la Convocatoria impugnada no fue emitida con el consentimiento total 

de la Mesa Directiva del Consejo y, por ende, se presume un vicio en el 

consentimiento en la emisión de la misma. 

 

Por cuanto hace al expediente identificado con la clave QO/CDMX/49/2022, de los 

hechos narrados y agravios expuestos por la impetrante se deducen los siguientes 

motivos de agravio: 

 

• Que el nombramiento de ***********, como titular de la Secretaría General de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en 

la Ciudad de México por el Cuarto Pleno Extraordinario del X Consejo 

Estatal de este instituto político en la Ciudad de México, resulta ilegal pues 

se realizó en contravención a los principios de paridad de género y de 

progresividad y resulta violatorio del contenido del artículo 20 del Estatuto. 

 

• Que en el mismo Pleno aludido se realizaron dos sustituciones más que si 

bien cumplieron con el género de las personas sustituidas, con la 

designación de *********** como titular de la Secretaría General, se rompió 

la paridad que mantenía el órgano antes del nueve de octubre de dos mil 

veintidós, toda vez que el mismo hasta antes de esa fecha se encontraba 

integrado por tres hombres y cuatro mujeres. 

 

• El ilegal nombramiento de *********** como titular de la Secretaría de 

Comunicación Política de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México, pues se realizó 

sustituyendo a la anterior titular bajo el supuesto de la renuncia ***********, 

siendo que dicha persona nunca ha renunciado al cargo antes precisado 

ni a su afiliación (falta de fundamentación y motivación). 
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• El ilegal nombramiento de *********** como titular de la Secretaría de 

Comunicación Política; de *********** en la Secretaría de Agendas, 

Diversidad Sexual, Derechos Humanos, de las Juventudes Educación, 

Ciencia y Tecnología; ambas Secretarías de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, así como 

el nombramiento de Nallely Gila Blas como Secretaria Técnica de la Mesa 

Directiva del Cuarto Pleno Extraordinario del X Consejo Estatal de este 

instituto político en la citada entidad federativa, al no existir certeza de la 

votación emitida durante la sesión, violándose los principios de legalidad 

y certeza que deben ser observados al integrar los órganos del dirección 

del Partido. 

 

Tocante al expediente identificado con la clave QO/CDMX/50/2022, de los hechos 

narrados y agravios expuestos por la quejosa se deducen los siguientes motivos de 

agravio: 

 

• Que, en la Convocatoria impugnada, cuya realización del Pleno impugnado 

se llevó a cabo vía remota, no se precisó el enlace o liga correspondiente 

al no ceñirse a las obligaciones previstas por los artículos 27 y 28 del 

Reglamento de los Consejos, así como inobservar las obligaciones 

establecidas por el artículo 4 fracción II del Reglamento de Transparencia 

del Partido de la Revolución Democrática. 

 

• La vulneración a su prerrogativa de aspiración y participación a ser votada 

y electa en alguno de los cargos que designarían por la omisión de 

acompañar los documentos que motivarían tales designaciones. 

 

Por cuestión de método se analizan en primer lugar los motivo de agravio expuestos en 

el expediente identificado con la clave QO/CDMX/48/2022 tocante a “que la 

Convocatoria impugnada no fue emitida con el consentimiento total de la Mesa 

Directiva del Consejo y por ende se presume un vicio en el consentimiento en la 

emisión de la misma; que la emisión de la Convocatoria impugnada resulta ilegal 

al no ser emitida por la persona titular de la Dirección Ejecutiva Estatal y mucho 

menos se cumplieron los principios de máxima publicidad para toda la 

convocatoria al no haberse erogado recursos financieros para tales fines y que 

la Convocatoria impugnada debió ser emitida por la Dirección Estatal Ejecutiva, 

de conformidad con “Los lineamientos para el uso de videoconferencias de los 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN” (sic), ya que de resultar fundado alguno de 
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dichos agravios ello bastaría para tener por colmada la pretensión de la quejosa en 

cuanto de que se declarase nula la celebración del Pleno impugnado y por ende la 

totalidad de los resolutivos en él aprobados. 

 

En razón del anterior análisis realizado respecto a la materia de estudio de fondo en la 

presente resolución, respecto de los agravios expresados por las personas justiciables 

en su medios de defensa se procede a su estudio y resolución de manera 

individualizada, para los efectos legales conducentes. 

 

• Que la Convocatoria impugnada no fue emitida con el consentimiento total 

de la Mesa Directiva del Consejo y por ende se presume un vicio en el 

consentimiento en la emisión de la misma 

 

El motivo de agravio es infundado.  

 

Lo infundado del agravio radica en que la parte quejosa asume y parte de la premisa 

falsa que en el caso particular de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido 

de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, al momento de la expedición de 

la Convocatoria se encontraba debidamente integrada, es decir, se encontraba 

conformada por una Presidencia, una Vicepresidencia y una Secretaría. 

 

Sin embargo, se encuentra plenamente acreditado en autos del expediente que, desde 

la expedición de las Convocatorias a la Tercera y Cuarta Sesiones Extraordinarias de 

la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México, ambas celebradas el día dos de octubre del año dos mil veintidós, 

dicha Mesa Directiva se encontraba conformada únicamente por el Secretario y la 

Vicepresidenta de la misma, ello en atención a que, según se dio cuenta en el Acta 

Circunstanciada  correspondiente a segunda de las sesiones en comento, desde el día 

veinticinco de enero de dos mil veintiuno, *********** había presentado su renuncia 

al cargo de Secretaria de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México, siendo que, ello fue una de las 

circunstancias que motivó que ese mismo día se acordara por parte de los únicos 

integrantes en funciones de la citada Mesa Directiva la expedición de la Convocatoria 

para la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo a celebrarse el 

día nueve de octubre de dos mil veintidós, previéndose en el punto 4 del orden del día 

del citado instrumento convocante, el nombramiento de las personas que integrarían la 

Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México. 
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Por tanto, es inconcuso que resulta infundado el motivo de agravio expuesto por la 

impetrante en cuanto a que dicha convocatoria no fue emitida con el consentimiento 

total de la Mesa Directiva del Consejo, ello en atención a que se encuentra 

demostrado que resulta legal que la misma haya sido emitida únicamente con la 

anuencia y aprobación del Presidente y la Vicepresidenta, al encontrarse vacante, por 

renuncia de la titular, la Secretaría de dicha mesa Directiva, por lo que no es factible 

atender a una supuesta falta de consentimiento de la titular de la Secretaría en tanto 

que tal consentimiento resultaba innecesario e injustificado en atención a que dicho 

cargo se encontraba acéfalo al momento de emitirse la Convocatoria impugnada. 

 

Aunado a lo anterior, la expedición de la convocatoria aludida y firmada únicamente por 

el Presidente y la Vicepresidenta de la Mea Directiva cumple con el requisito dispuesto 

en el artículo 23 inciso c) del Reglamento de los Consejos del Partido de la 

Revolución Democrática, que dispone que una de las funciones del Titular de la Mesa 

Directiva es firmar las resoluciones y acuerdos del Consejo con por lo menos con uno 

de los integrantes de la Mesa Directiva. 

 

Aunado a lo anterior, y con independencia de ello, el motivo de agravio resultaría 

inoperante aún y cuando la Mesa Directiva se encontrase conformada de manera 

íntegra, ello en atención a que, para la aprobación de la Convocatoria, únicamente se 

requería que la misma fuese aprobada por la mayoría de los integrantes de la 

Mesa Directiva, cuestión que efectivamente hubiese ocurrido en tanto que el voto 

aprobatorio de dos de los tres integrantes constituyen la mayoría requerida para la 

expedición de la multicitada convocatoria. 

 

• Que la emisión de la Convocatoria impugnada resulta ilegal al no ser 

emitida por la persona titular de la Dirección Ejecutiva Estatal y mucho 

menos se cumplieron los principios de máxima publicidad para toda la 

convocatoria al no haberse erogado recursos financieros para tales fines. 

 

• Que la Convocatoria impugnada debió ser emitida por la Dirección Estatal 

Ejecutiva, de conformidad con “Los lineamientos para el uso de 

videoconferencias de los ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN” (sic). 

 

Los motivos de agravio son infundados.  
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Los motivos de agravio que se analizan de manera conjunta por su íntima relación, 

resultan infundados en tanto que la impetrante parte de una premisa falsa de que para 

la validez de la convocatoria impugnada resultaba necesario que la misma fuese 

emitida por Dirección Ejecutiva Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en la Ciudad de México, siendo que, al tratarse de una Convocatoria aprobada y 

expedida por la Mesa Directiva del órgano de representación estatal, únicamente 

bastaba que tal acto fuese realizado por la Mesa Directiva en tanto que ello constituye 

una actuación instrumental del ente colegiado en mención en atención al contenido del 

artículo 26 del Reglamento de los Consejos del Partido de la Revolución Democrática, 

de cuya lectura se desprende de manera inequívoca que corresponde a la Mesa 

Directiva convocar al Pleno del Consejo del ámbito de que se trate. 

 

El contenido de dicho precepto legal encuentra relación y armonía con el contenido del 

artículo 21, inciso a) del propio Reglamento en cita que establece como una de las 

funciones de la Mesa Directiva del Consejo Estatal respectivo es la de convocar al 

Consejo a reuniones ordinarias o extraordinarias cuando la situación así lo 

amerite, sin perjuicio de que el órgano de dirección correspondiente, pueda 

convocar en razón de la necesidad de tratar algún tema de urgencia para el 

Partido. 

 

Esto es, sólo en casos extraordinarios un órgano de dirección estatal puede convocar 

a sesión de pleno de un Consejo Estatal, circunstancia que en el caso particular no 

ocurrió en tanto, que, se insiste, la convocatoria impugnada mediante la cual se 

convocó al Cuarto Pleno Extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México fue emitida por quienes contaban con 

facultades estatutarias y reglamentarias para hacerlo por ellos mismos, sin que para la 

validez de dicha expedición se requiriese fuese acompañada o emitida en solitario por 

el titular de la Dirección Ejecutiva Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en la Ciudad de México, como de manera equivocada lo refiere la parte quejosa.  

 

Resultando inoperante el resto del motivo de disenso por cuanto a que no se 

cumplieron los principios de máxima publicidad para toda la convocatoria al no 

haberse erogado recursos financieros para tales fines, en tanto que la impetrante 

es omisa en cuanto a exponer de manera específica qué, cuales, para qué o qué monto 

de recursos financieros se encontraban obligados a erogar los integrantes de la Mesa 

Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México para que, desde su óptica la expedición de la convocatoria resultara legal, 

aunado a que dicha afirmación no cuenta con ningún asidero en la normatividad interna 
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que rige la vida interna de este instituto político, respecto a la “erogación de recursos 

financieros” para los efectos que señala la quejosa. 

 

• Que en la emisión de la convocatoria impugnada se incumplió con los 

“Lineamientos para el uso de videoconferencias en sesiones a distancia 

del X Consejo Estatal” que dispone que las Convocatorias bajo este 

esquema deben de reunir los requisitos establecidos en el lineamiento bajo 

el numeral VIII, con la finalidad de cubrir el requisito de máxima publicidad, 

por lo que debió ser publicada en los estrados, en la página web del partido 

y en un periódico de mayor circulación nacional (sic) es decir los tres 

medios publicitarios. 

 

En esencia, la impetrante aduce que la convocatoria impugnada resulta ilegal en 

atención a que se omitió cubrir el requisito de máxima publicidad, por lo que debió 

ser publicada en los estrados, en la página web del partido y en un periódico de 

mayor circulación nacional (sic) es decir los tres medios publicitarios. 

 

El agravio es infundado. 

 

El numeral 23 del Estatuto hace referencia a que los órganos partidarios podrán tener 

sesiones de manera ordinaria y extraordinaria, así como los lineamientos para su 

celebración. 

 

En ese tenor, dicho artículo señala que, serán ordinarias aquellas sesiones que deben 

celebrarse periódicamente de acuerdo a lo establecido en el Estatuto. 

 

Por otra, serán extraordinarias aquellas sesiones convocadas cuando el órgano 

facultado para ello lo estime necesario o a petición de un tercio de los integrantes del 

mismo, para tratar asuntos que por su urgencia no puedan esperar a ser desahogados 

en la siguiente sesión ordinaria. 

 

Aunado a ello, señala que la publicación de las convocatorias, ya sean ordinarias o 

extraordinarias, se harán al día siguiente de su expedición, en la página electrónica del 

Partido en su área de estrados electrónicos, en los estrados del órgano convocante o 

en un periódico de circulación en el ámbito territorial de que se trate. 
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Dicha convocatoria deberá precisar: 1) Lugar, fecha y hora de inicio de la sesión; 2) 

Señalar el carácter ordinario o extraordinario de la sesión; 3) Orden del Día; y 4) Las 

demás que establezcan este Estatuto y los Reglamentos que de éste emanen. 

 

Para el caso concreto, la convocatoria a sesión extraordinaria de los Consejos se 

emitirá y publicará con cuarenta y ocho horas previas a la fecha en que el pleno deba 

reunirse. En el caso de las Direcciones, con veinticuatro horas previas a la fecha en 

que el pleno deba celebrarse; 

 

Así, en el día y hora fijada en la convocatoria respectiva, se reunirán los integrantes del 

órgano previa verificación de asistencia y certificación de la existencia de quórum. 

 

Sesionarán válidamente con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, en 

primera convocatoria; 

 

En caso de no reunirse el quórum al que hace referencia el párrafo anterior, después 

de sesenta minutos de la primera convocatoria, se atenderá una segunda convocatoria 

para la sesión correspondiente, con un quórum no inferior a la tercera parte de sus 

integrantes. 

 

Las decisiones que se adopten en el Órgano de Justicia Intrapartidaria, los órganos de 

dirección y de representación establecidos en este Estatuto, serán aprobadas mediante 

votación, ya sea por mayoría calificada o simple, en todas sus instancias y cuyo carácter 

será siempre colegiado, cumpliendo con las reglas y modalidades establecidas en el 

presente ordenamiento, requiriéndose al menos dos terceras partes de los presentes 

del órgano de que se trate en los casos de temas trascendentales para el Partido como 

lo son las alianzas electorales y reformas constitucionales. 

 

Por lo que hace al contenido del Reglamento de los Consejos del Partido de la 

Revolución Democrática, referente al tema en análisis se tiene lo siguiente, a 

saber: 

 

El numeral 4 establece que el Consejo Estatal es la autoridad superior del Partido en el 

Estado. 

 

Asimismo, el artículo 20 señala que los Consejos cuentan con una Mesa Directiva, 

integrada por una Presidencia, una Vicepresidencia, y una Secretaría. 
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El artículo 21 refiere que las funciones de la Mesa Directiva del Consejo respectivo son, 

entre otras, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso a) al citado artículo, la de convocar 

al Consejo a reuniones ordinarias o extraordinarias cuando la situación así lo amerite, 

sin perjuicio de que el órgano de dirección correspondiente, pueda convocar en razón 

de la necesidad de tratar algún tema de urgencia para el Partido. 

 

El numeral 22 de dicho ordenamiento señala que la Mesa Directiva del Consejo 

respectivo será convocada por su presidente o en su ausencia por el vicepresidente y 

que sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos o por unanimidad. 

 

El diverso artículo 27 de la norma en análisis refiere que, bajo situación de urgencia, el 

Pleno Extraordinario de los Consejos podrán reunirse cuarenta y ocho horas después 

de expedida la convocatoria, pero sólo podrá discutir los temas para los que fue 

expresamente citado. 

 

En este tenor, el artículo 28 señala que la convocatoria, acompañada de los proyectos 

que la motivaren, será enviada por la Mesa Directiva del Consejo respectivo 

directamente a los consejeros. En dicha convocatoria se precisarán el lugar, la fecha y 

la hora de inicio de la sesión plenaria, así como en el Orden del Día correspondiente. 

 

Por su parte, el artículo 46 señala que los Consejos contarán con una página web oficial, 

de carácter público, siendo obligatoria y en ella se publicarán los siguientes 

documentos: 

 

a) Las convocatorias a las sesiones plenarias expedidas por la Mesa Directiva, así 

como todas aquellas que apruebe el Consejo respectivo; b) Las actas y resoluciones 

de las sesiones del Consejo; c) Los informes presentados por la Dirección respectiva; 

d) Las resoluciones y acuerdos que adopte la Mesa Directiva del Consejo respectivo; y 

e) Todos aquellos documentos que la Mesa Directiva del Consejo respectivo considere 

para su publicación. 

 

Por todo lo anterior, resulta evidente lo infundado de los agravios, ya que conforme a 

los parámetros establecidos en los Estatutos y en el Reglamento de los Consejos del 

Partido de la Revolución Democrática, con relación a la convocatoria de la referida 

Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México, debe cumplirse con los requisitos siguientes: 
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El numeral 23 de los Estatutos hace referencia a que las sesiones extraordinarias 

serán convocadas cuando el órgano facultado para ello lo estime necesario o a 

petición de un tercio de los integrantes del mismo, para tratar asuntos que por su 

urgencia no puedan esperar a ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria; la 

publicación de las convocatorias extraordinarias, se hará al día siguiente de su 

expedición, en la página electrónica del Partido en su área de estrados 

electrónicos, en los estrados del órgano convocante o en un periódico de 

circulación en el ámbito territorial de que se trate. 

 

La convocatoria a sesión extraordinaria de los Consejos se emitirá y publicará 

con cuarenta y ocho horas previas a la fecha en que el pleno deba reunirse. 

 

Asimismo, el artículo 20 del Reglamento de Consejos señala que los Consejos cuentan 

con una Mesa Directiva, integrada por una Presidencia, una Vicepresidencia, y 

una Secretaría. 

 

El artículo 21 del ordenamiento señalado en el párrafo anterior refiere que las funciones 

de la Mesa Directiva del Consejo respectivo son, entre otras: la de convocar al 

Consejo a reuniones ordinarias o extraordinarias cuando la situación así lo amerite, 

sin perjuicio de que el órgano de dirección correspondiente, pueda convocar en razón 

de la necesidad de tratar algún tema de urgencia para el Partido. 

 

El numeral 22 del aludido ordenamiento señala que la Mesa Directiva del Consejo 

respectivo será convocada por su presidente o en su ausencia por el vicepresidente. 

Sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos o por unanimidad. 

 

El numeral 27 del Reglamento de Consejos refiere que, bajo situación de urgencia, el 

Pleno Extraordinario de los Consejos podrán reunirse cuarenta y ocho horas después 

de expedida la convocatoria, pero sólo podrá discutir los temas para los que fue 

expresamente citado. 

 

En este tenor, el artículo 28 señala que la convocatoria, acompañada de los proyectos 

que la motivaren, será enviada por la Mesa Directiva del Consejo respectivo 

directamente a los consejeros. En dicha convocatoria se precisarán el lugar, la fecha y 

la hora de inicio de la sesión plenaria, así como en el Orden del Día correspondiente. 

 

Precisado lo que antecede, para efectos de que se lleve a cabo una sesión 

extraordinaria del Consejo Estatal del instituto político, es requisito sine qua non que 
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previamente a ello, se reúnan los integrantes de la Mesa Directiva (Presidente, 

Vicepresidente y Secretario), a través de convocatoria por conducto de su presidente o 

en su ausencia por el vicepresidente. 

 

Así también, la publicación de las convocatorias extraordinarias, se hará al día siguiente 

de su expedición, en cualquiera de las tres modalidades siguientes: 

 

a) En la página electrónica del Partido en su área de estrados electrónicos, 

b) En los estrados del órgano convocante, o  

c) En un periódico de circulación en el ámbito territorial de que se trate. 

 

De lo anterior, se desprende que dicha convocatoria puede publicarse en cualquiera de 

los tres mecanismos señalados por el Estatuto, además de que se acompañará de los 

proyectos que la motivaren; asimismo, será enviada por la Mesa Directiva del Consejo 

respectivo directamente a los consejeros precisando el lugar, la fecha y la hora de inicio 

de la sesión plenaria, así como en el orden del día correspondiente. 

 

Caso concreto. 

 

Se estima que el órgano partidista señalado como responsable acredita con medios de 

convicción idóneos y suficientes que efectivamente realizó la notificación de la aludida 

convocatoria y ello aconteció en dos de las tres modalidades a que se refiere el artículo 

23 de los Estatutos, esto es, se reitera, en los estrados del órgano convocante y en un 

periódico de circulación en el ámbito territorial de que se trate, sin que, en estima de 

este órgano jurisdiccional, tal y como lo plantea la parte actora, sea necesaria su 

publicitación en las tres modalidades. 

 

La notificación por estrados a los integrantes del Pleno del X Consejo Estatal del Partido 

de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, para la celebración de la Cuarta 

Sesión Extraordinaria constituye un hecho notorio al obrar el original de la misma en 

autos del expediente objeto de resolución y cuyas imágenes para mejor comprensión a 

continuación se insertan. 
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En cuanto a la publicación en un periódico de nivel estatal, se cuenta en autos con el 

original del periódico “Milenio” en su edición correspondiente al día 7 de octubre del año 

en curso, en donde en la página 9 se contiene la publicación de la “CONVOCATORIA 

AL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO a 

desarrollarse el día 09 de octubre de 2022…” y cuya imagen se reproduce a 

continuación para mejor comprensión. 
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Así, conforme a lo establecido en el Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, 

no es un requisito que la convocatoria se publique en todos los canales de 

comunicación establecidos en el mismo, siendo que en el presente caso, se encuentra 

plenamente acreditado que dicha convocatoria se realizó en la mayoría de las formas 

que señala el Estatuto (es decir, en los estrados del órgano convocante y en un 

periódico de circulación en el ámbito territorial de que se trate), por lo que, tal y como 

ya se hizo mención, en caso particular el motivo de agravo resulta infundado. 

 

Por la estrecha vinculación que existe entre ellos, se analizan en forma conjunta los 

motivos de agravio siguientes: 

 

• Que la emisión de la convocatoria impugnada viola el contenido del artículo 

12 del Reglamento de los Consejos, que dispone que las sesiones deben 

ser públicas, mientras que en la convocatoria materia del acto reclamado 

se dispuso que la misma se celebrara mediante videoconferencia, 

mediante un control de acceso, lo que la convierte contraria a lo 

establecido en el precepto señalado. 

 

• Que, en la Convocatoria impugnada, cuya realización del Pleno impugnado 

se llevó a cabo vía remota, no se precisó el enlace o liga correspondiente 
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al no ceñirse a las obligaciones previstas por los artículos 27 y 28 del 

Reglamento de los Consejos, así como inobservar las obligaciones 

establecidas por el artículo 4 fracción II del Reglamento de Transparencia 

del Partido de la Revolución Democrática. 

 

• La vulneración a su prerrogativa de aspiración y participación a ser votada 

y electa en alguno de los cargos que designarían por la omisión de 

acompañar los documentos que motivarían tales designaciones. 

 

Los motivos de agravio son infundados. 

 

Ello es así pues contrario a lo afirmado por las quejosas, a juicio de este órgano de 

justicia partidista, en la emisión de la Convocatoria impugnada no se infringió en forma 

alguna los preceptos legales que refieren como violados. 

 

El contenido de los preceptos legales que refiere la parte impetrante, son del tenor 

siguiente: 

 

Reglamento de los Consejos.  

 

Artículo 12. Las sesiones serán públicas y no durarán más de diez horas de trabajo 
efectivo, salvo que la mayoría de los consejeros presentes acuerden prorrogarla. 
 
 
Artículo 27. Bajo situación de urgencia, el Pleno Extraordinario de los Consejos podrán 
reunirse cuarenta y ocho horas después de expedida la convocatoria, pero sólo podrá 
discutir los temas para los que fue expresamente citado. 
 
 
Artículo 28. La convocatoria, acompañada de los proyectos que la motivaren, será 
enviada por la Mesa Directiva del Consejo respectivo directamente a los consejeros. 
 
En dicha convocatoria se precisarán el lugar, la fecha y la hora de inicio de la sesión 
plenaria, así como en el Orden del Día correspondiente. 

 

Lo infundado del primer motivo de agravio inmediatamente antes precisado radica en 

que la parte quejosa pasa por alto que la emisión del denominado “ACUERDO 

PRD/DNE/053/2020 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL USO DE LAS VIDEOCONFERENCIAS 

DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES A DISTANCIA DE LOS 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA” tuvo como causa de ser los motivos que vía capítulo de 

“ANTECEDENTES” se contienen en el propio Acuerdo y que a continuación se insertan. 
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Siendo que, en razón de ello, en el propio Acuerdo en comento el otrora órgano de 

dirección nacional de este instituto político determinó lo siguiente: 

 

 

 

 

Por su parte, en los citados Lineamientos se dispuso, sustancialmente, lo siguiente: 
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         (…) 

 

 

 

          (…) 

 

 

        (…) 

 

        (…) 
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      […] 

 

De lo anteriormente insertado se desprende de manera inequívoca: 

 

• Los “LINEAMIENTOS PARA EL USO DE LAS VIDEOCONFERENCIAS 

DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES A DISTANCIA DE LOS 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA”, se emitieron como una medida excepcional derivada de la 

emergencia sanitaria por causa mayor por la epidemia de la enfermedad 

provocada por el virus SARS-Cov2 (Covid-19) decretada por el gobierno federal 

y que conllevó a que se restringiera y/o prohibiera la reunión de personas a 

efecto de evitar el contagio de la enfermedad. A la fecha, formalmente no se 

ha declarado por autoridad competente la culminación y/o erradicación de 

la enfermedad, por lo que siguen subsistiendo las medidas de protección 

enunciadas en los propios Lineamientos en comento. 

 

• La emisión de dichos Lineamientos data del año dos mil veinte y se hizo en 

atención de regular de manera específica para que se pudiera llevar a cabo el 

proceso de renovación de los órganos de representación y dirección de este 

instituto político en todos sus ámbitos, en virtud de la pandemia del SARS-Cov2. 

 

• La emisión de la convocatoria a sesiones para la instalación de órganos de 

representación a distancia de los Consejo Nacional, Estatales y Municipales, al 

ser de carácter electivo, serían emitas por la entonces denominada Dirección 

Nacional Extraordinaria. 

 

• El Órgano Técnico Electoral sería el encargado de notificar vía correo 

electrónico, la fecha, hora y el vínculo electrónico correspondiente a la sesión a 

cada una de las personas que integraban el órgano de representación 

respectivo, previa acreditación con la creación de su identidad digital. 

 

• La videograbación de las sesiones estaría a cargo del Órgano Técnico Electoral, 

quedando prohibida la videograbación de las sesiones por cualquier otra persona 
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u órgano distinto, así como la difusión de las conferencias, dado que estas no 

eran públicas, sino cerradas, al tratarse de sesiones con carácter electivo. 

 

• Las instalaciones, elecciones, discusiones y resoluciones a distancia de los 

asuntos, constituía una medida de carácter extraordinaria y excepcional que 

depende de la situación sanitaria que atraviesa el país. 

 

• Que, para el buen desarrollo de las sesiones, se debería hacer llegar la 

documentación e información necesaria a las personas que integrarían los 

órganos de representación del partido, a fin de que contaran con todos los 

elementos necesarios para su análisis y discusión, por tanto, se debían generar 

documentos electrónicos que estarían disponibles para su estudio. 

 

• Que, a efecto de acreditar la asistencia, cada persona que integrara el órgano 

de representación del que se llevara a cabo la sesión a distancia, debería 

ingresar al vínculo electrónico que le había sido remitido por el Órgano Técnico 

Electoral. 

 

• El Órgano Técnico Electoral debía realizar un pase de lista nominal, nombrando 

a cada una de las personas que integraban el órgano de representación y cada 

uno de ellos debía ponerse al frente de la cámara, exhibiendo la certificación 

emitida por el sistema de registro del Partido de la Revolución Democrática, decir 

su nombre y la frase “PRESENTE”. 

 

Luego entonces, si como ya se hizo referencia con anterioridad la emisión de los 

Lineamientos en análisis data del año dos mil veinte; se hizo en atención de regular de 

manera específica para que se pudiera llevar a cabo el proceso de renovación de los 

órganos de representación y dirección de este instituto político en todos sus ámbitos, 

en virtud de la pandemia del SARS-Cov2 y; a la fecha, formalmente no se ha declarado 

por autoridad competente la culminación y/o erradicación de la enfermedad, por lo que 

siguen subsistiendo las medidas de protección enunciadas en los propios Lineamientos 

en comento, es inconcuso que resulta procedente aplicar el contenido de los mismos, 

pero realizando los ajustes necesarios a efecto de hacer viable su implementación al 

caso concreto, como lo era la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, en 

donde, de manera particular se designarían a las personas que ocuparían los lugares 

vacantes tanto en el órgano de dirección como en el de representación a nivel estatal. 
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Por tanto, en el caso particular se considera justificado que no se haya cumplido el 

contenido del artículo 12 del Reglamento de los Consejos, en su porción relativa a que 

las sesiones de los Consejos deben ser públicas, en tanto que el acto llevado a cabo 

no fue llevado a cabo de manera ordinaria sino bajo las circunstancias enunciadas, 

reguladas y previstas en los “LINEAMIENTOS PARA EL USO DE LAS 

VIDEOCONFERENCIAS DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES A 

DISTANCIA DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA”. 

 

Tocante al motivo de agravio que la quejosa hace consistir en una supuesta violación 

al contenido del artículo 27 del mismo Reglamento en comento, lo infundado del agravio 

radica en el hecho que si la convocatoria impugnada mediante la cual se citaba a una 

sesión de carácter extraordinario fue aprobada el día seis de octubre de dos mil 

veintidós, publicada el día siete siguiente y su celebración tendría verificativo a las 16:00 

horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria del día 

nueve de octubre del año dos mil veintidós, es inconcuso que se cumple con el 

requisito previsto en el citado precepto legal, esto es, la de llevarse a cabo cuarenta y 

ocho horas después de haberse expedido. Sin que por otra parte existan motivos de 

agravio expuesto por alguna de las quejosas en cuanto a que en dicha sesión se hayan 

discutidos temas distintos para los que expresamente fue convocada. 

 

Al efecto, resulta aplicable la tesis emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación con el rubro LEYES. CONTIENEN HIPÓTESIS 

COMUNES, NO EXTRAORDINARIAS. Revista Justicia Electoral 2002, Tercera 

Época, suplemento 5, páginas 94-95, Sala Superior, tesis S3EL 120/2001, y en la 

que se precisa que cuando se presenten circunstancias anormales, explicablemente no 

previstas en la normatividad rectora de una especie de actos, la autoridad competente 

para aplicar el derecho debe buscar una solución con base en el conjunto de principios 

generales rectores en el campo jurídico de que se trate, aplicados de tal modo, que 

armonicen para dar satisfacción a los fines y valores tutelados en esa materia. Lo 

anterior es así, porque la norma jurídica tiende, originariamente, a establecer 

anticipadamente criterios de actuación seguros, que pongan en evidencia las 

semejanzas y diferencias de los supuestos jurídicos, para que al aplicar la ley se realice 

un ejercicio de deducción y se ubique el asunto concreto en lo dispuesto por el precepto 

legal de modo general, abstracto e impersonal, para resolver el asunto planteado en un 

marco de igualdad jurídica. Empero, el trabajo legislativo, por más exhaustivo y 

profesional que sea, no necesariamente puede contemplar todas las particularidades ni 

alcanza a prever todas las modalidades que pueden asumir las situaciones reguladas 
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por los ordenamientos, mediante disposiciones más o menos específicas o 

identificables y localizables, sino que se ocupan de las cuestiones ordinarias que 

normalmente suelen ocurrir, así como de todas las que alcanzan a prever como 

posibles o factibles dentro del ámbito en que se expiden y bajo la premisa de que las 

leyes están destinadas para su cumplimiento, sobre todo en lo que toca a axiomas que 

integran las partes fundamentales del sistema; lo que encuentra expresión en algunos 

viejos principios, tales como los siguientes: Quod raro fit, non observant legislatores 

(Los legisladores no consideran lo que rara vez acontece), Non debent leges fieri nisi 

super frequenter accidentibus (Non se deuen fazer las leyes, si non sobre las cosas 

que suelen acaescer a menudo. E... non sobre las cosas que vinieron pocas vezes), Ex 

his, quae forte uno aliquo casu accidere possunt, iura non constituuntur (Sobre lo que 

por casualidad puede acontecer en alguno que otro caso no se establecen leyes). Lo 

anterior lleva a la conclusión de que no es razonable pretender que, ante situaciones 

extraordinarias, el caso o asunto concreto se encuentre regulado a detalle, pero 

tampoco que se quede sin resolver. Por tanto, ante el surgimiento de situaciones 

extraordinarias previstas por la ley, es necesario completar la normatividad en lo que 

se requiera, atendiendo siempre a las cuestiones fundamentales que se contienen en 

el sistema jurídico positivo, además de mantener siempre el respeto a los principios 

rectores de la materia, aplicados de tal modo que se salvaguarde la finalidad de los 

actos y se respeten los derechos y prerrogativas de los gobernados, dentro de las 

condiciones reales prevalecientes y con las modalidades que impongan las 

necesidades particulares de la situación. 

 

Tocante a que junto con la convocatoria impugnada se omitió acompañar los proyectos 

que la motivaban a cada uno de los consejeros, tal y como lo refiere el artículo 28 del 

Reglamento de los Consejos y que se vulneró su prerrogativa de aspiración y 

participación a ser votada y electa en alguno de los cargos que se designarían, los 

motivos de disenso resultan igualmente infundado toda vez que, contrario a la 

afirmación que sobre el particular realiza la parte quejosa, obra en autos copia 

certificada de la siguiente documentación: 

 

• Copia certificada del escrito de fecha nueve de octubre de dos mil veintidós, signado 

por los titulares de las Secretarías de Gobiernos y Asuntos Legislativos; de Asuntos 

Electorales y Política de Alianzas y; de Planeación Estratégica y de Organización 

Interna, todas ellas de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México, así como por el Presidente y la Vicepresidenta de 

la Mesa Directiva del X Consejo Estatal de la Ciudad de México, mediante el cual 

solicitan a los integrantes de la referida Mesa Directiva presenten al Cuarto Pleno 

Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 
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la Ciudad de México, la propuesta que presentan respecto a las personas que se 

propone como sustitutas para ocupar los espacios vacantes en la propia Mesa Directiva, 

así como de la Dirección Estatal Ejecutiva en términos del cuadro que en el propio 

escrito se precisa; para que la misma sea puesta a consideración del Cuarto Pleno 

Extraordinario del Décimo Consejo Estatal y que dicha propuesta sea considerada como 

parte integral del proyecto de Resolutivo a presentarse al mismo pleno del referido 

Consejo Estatal. 

 

• • Original del Acta Circunstanciada de fecha nueve de octubre de dos mil veintidós, 

suscrita por la Vicepresidenta de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática de la Ciudad de México, mediante la cual hace constar que 

la única propuesta recibida por dicha Mesa Directiva para la postulación de las personas 

que se proponen para ocupar los espacios vacantes en la propia Mesa Directiva, así 

como en la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México, es la que se ha descrito en el punto inmediato anterior. 

 

• Copia certificada del denominado “PROYECTO DE RESOLUTIVO DEL CUARTO 

PLENO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL CUAL, SE NOMBRA A LAS 

PERSONAS QUE INTEGRARÁN LA MESA DIRECTIVA DEL X CONSEJO ESTATAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

• Copia certificada del denominado “PROYECTO DE RESOLUTIVO DEL CUARTO 

PLENO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL CUAL, SE HACE EL 

NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA QUE ASUMIRÁ EL CARGO DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE LA DIRECIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA”. 

 

• Copia certificada del denominado “PROYECTO DE RESOLUTIVO DEL CUARTO 

PLENO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL CUAL, SE HACE EL 

NOMBRAMIENTO DE LAS PERSONAS QUE ASUMIRÁN EL CARGO DE LA 

SECRETARÍA DE AGENDAS DE IGUALDAD DE GÉNEROS, DIVERSIDAD SEXUAL, 

DERECHOS HUMANOS, DE LAS JUVENTUDES, EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA; Y DE COMUNICACIÓN POLÍTICA, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD” 

(sic). 

 

• Copias certificadas de “las capturas de pantalla, relativas a los correos  electrónicos 

dirigidos a las personas que integran el X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México, para la remisión de la convocatoria a la 

celebración del Cuarto Pleno Extraordinario a celebrase el día 09 de octubre de 2022”, 
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así como de la notificación de la liga de la plataforma ZOOM para desarrollo de la 

sesión y de envió de los proyectos de Resolutivos para el desahogo de los puntos 

del orden del día. 

 

Documentales que al ser expedidas por un órgano partidista con facultades para ello 

constituyen documentales públicas a las que se les concede valor probatorio pleno, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, numeral 4 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de aplicación supletoria a 

los procedimientos internos acorde a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de 

Disciplina Interna del Partido de la Revolución Democrática y que por ende resultan 

aptas para tener por acreditado que los proyectos de resolutivos que motivaron la 

emisión de la convocatoria impugnada, junto con ella misma, sí fueron enviados vía 

correo electrónico a todos y cada uno de los consejeros que integran el Décimo Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, a efecto de 

que estuvieran debidamente enterados de los asuntos que sería objeto de análisis y en 

su caso aprobación durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Extraordinaria de dicho 

órgano de representación estatal a celebrarse el día nueve de octubre del año dos mil 

veintidós a través de videoconferencia. 

 

A mayor abundamiento, en el “ACTA DE LA SESIÓN DEL CUARTO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO REALIZADO EL 09 DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS”, de fecha nueve de octubre del año dos mil 

veintidós, que en original fue remitida por el órgano responsable al remitir su 

correspondiente informe justificado, se hizo constar que la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, a través del 

correo electrónico ***********, envió a la totalidad de las y los consejeros integrantes del 

citado órgano de representación estatal, los proyectos de resolutivos que serían objeto 

de análisis y en su caso aprobación en dicha sesión, cumpliéndose así con lo dispuesto 

en el artículo 32 del Reglamento de Consejos del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Aunado a lo anterior, también fueron remitidos a esta instancia jurisdiccional los escritos 

consistentes en: 

 

• Copia certificada del escrito de fecha nueve de octubre de dos mil veintidós, signado 

por los titulares de las Secretarías de Gobiernos y Asuntos Legislativos; de Asuntos 

Electorales y Política de Alianzas y; de Planeación Estratégica y de Organización 

Interna, todas ellas de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México, así como por el Presidente y la Vicepresidenta de 

mailto:consejoestatalprdcm@gmail.com
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la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México, mediante el cual solicitan a los integrantes de la referida Mesa 

Directiva presenten al Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del 

Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, la propuesta que 

presentan respecto a las personas que se propone como sustitutas para ocupar los 

espacios vacantes en la propia Mesa Directiva, así como de la Dirección Estatal 

Ejecutiva antes citada, en términos del cuadro que en el propio escrito se precisa; para 

que la misma sea puesta a consideración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México y que 

dicha propuesta sea considerada como parte integral del proyecto de Resolutivo a 

presentarse al mismo pleno del referido Consejo Estatal. 

 

• Original del Acta Circunstanciada de fecha nueve de octubre de dos mil veintidós, 

suscrita por la Vicepresidenta de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática de la Ciudad de México, mediante la cual hace constar que 

la única propuesta recibida por dicha Mesa Directiva para la postulación de las personas 

que se proponen para ocupar los espacios vacantes en la propia Mesa Directiva, así 

como en la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México, que es la que se ha descrito en el punto inmediato anterior. 

 

Así, mediante dichos documentos, que al ser expedidas por un órgano partidista con 

facultades para ello constituyen documentales públicas a las que se les concede valor 

probatorio pleno, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, numeral 

4 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 

aplicación supletoria a los procedimientos internos acorde a lo dispuesto en el artículo 

5 del Reglamento de Disciplina Interna del Partido de la Revolución Democrática y que, 

por ende, resultan aptas para tener por acreditado que la mencionada Mesa Directiva 

recibió la propuesta que le fue presentada respecto a las personas que se proponían 

como sustitutas para ocupar los espacios vacantes en la propia Mesa Directiva, así 

como de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México, en términos del cuadro que en el propio escrito se contenía, ello 

para que la misma fuese puesta a consideración del Cuarto Pleno Extraordinario del 

Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México y que dicha propuesta fuera considerada como parte integral del proyecto de 

Resolutivo a presentarse al mismo pleno del referido Consejo Estatal, así como que el 

día nueve de octubre de dos mil veintidós, la Vicepresidenta de la Mesa Directiva del X 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México, hizo 

constar que la única propuesta recibida por dicha Mesa Directiva para la postulación de 

las personas que se proponen para ocupar los espacios vacantes en la propia Mesa 
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Directiva, así como en la Dirección Estatal Ejecutiva antes citada, fue la precisada en 

párrafos que anteceden. 

 

• Publicación del día viernes siete de octubre de dos mil veintidós del periódico “Milenio”, 

en donde se observa la “Convocatoria a la Cuarta Sesión Extraordinaria del X 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México”; instrumento convocante emitido por el Presidente y la Vicepresidenta de la 

Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en la Ciudad de México, al tenor del siguiente orden del día: 

 
1. Verificación y en su caso aprobación del Quórum Legal; 

2. Lectura y en su caso aprobación de la Orden del día; 

3. Informe de la Dirección Estatal Ejecutiva; 

4. Nombramiento de las personas que integrarán la Mesa Directiva del X Consejo 

Estatal del PRD en la Ciudad de México; 

5. Nombramiento de la persona que asumirá el cargo de la Secretaría General de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en la Ciudad de México; 

6. Nombramiento de las personas que asumirán el cargo de Secretarios de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en la Ciudad de México correspondientes 

a las Secretarías de: 

 

a) Comunicación Política; y 

b) Agendas de Igualdad de Géneros, Diversidad Sexual, Derechos 

Humanos, de la Juventudes, Ciencia y Tecnología. 

 

7. Clausura. 

 

• Escrito de fecha nueve de octubre de dos mil veintidós, signado por *********** mediante 

el cual presenta su renuncia al cargo de Presidente de la Mesa Directiva del X Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 

 

• Escrito de fecha nueve de octubre de dos mil veintidós, signado por ***********, dirigido 

a la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del PRD en la Ciudad de México, y presentado 

ante esta, mediante el cual refiere externar su deseo de postularse como titular de la 

Secretaría General de este instituto político en la misma entidad federativa. 

 

• Solicitud de fecha nueve de octubre de dos mil veintidós signada por las personas 

titulares de las Secretarías de Gobiernos y Asuntos Legislativos; de Asuntos Electorales 

y Política de Alianzas y; de Planeación Estratégica y de Organización Interna, todas 

ellas de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México, así como por el Presidente y la Vicepresidenta de la Mesa Directiva 

del X Consejo Estatal, mediante el cual solicitan a los integrantes de la referida Mesa 

Directiva presenten al Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del 

Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, la propuesta que 

presentan respecto a las personas que se propone como sustitutas para ocupar los 

espacios vacantes en la propia Mesa Directiva, así como de la Dirección Estatal 
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Ejecutiva citada, en términos del cuadro que en el propio escrito se precisa; para que la 

misma sea puesta a consideración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México y que dicha 

propuesta sea considerada como parte integral del proyecto de Resolutivo a presentarse 

al mismo pleno del referido Consejo Estatal (en el cuadro aludido se contiene el nombre 

de *********** para ocupar el cargo de Secretario de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 

 

• Acta Circunstanciada de fecha nueve de octubre de dos mil veintidós, signada por la 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática de la Ciudad de México, mediante la cual hace constar que la única 

propuesta recibida por dicha Mesa Directiva para la postulación de las personas que se 

proponen para ocupar los espacios vacantes en la propia Mesa Directiva, así como en 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México, es la que se ha descrito en el punto inmediato anterior. 

 

• El domingo nueve de octubre del año en curso tuvo verificativo la celebración del Cuarto 

Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México. 

 

Del contenido de la multicitada “ACTA DE LA SESIÓN DEL CUARTO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO REALIZADO EL 09 DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS”, se desprende de manera palmaria que la única 

postulación, y por lo tanto, propuesta para ocupar, por sustitución, el cargo de 

Secretario de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 

en la Ciudad de México, fue precisamente la de ***********; ello no obstante que todas 

aquellas personas afiliadas interesadas en proponerse para ocupar dicho cargo 

tuvieron expedito su derecho para hacerlo en virtud de haberse hecho pública la 

convocatoria a la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo 

Estatal a través de su inserción en el periódico en el diario “Milenio” en su edición 

correspondiente al día siete de octubre del año en curso, en donde en la página 9 se 

contiene la publicación de la “CONVOCATORIA AL CUARTO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO a desarrollarse el día 09 

de octubre de 2022…”. 

 

Luego entonces, si aun teniendo pleno conocimiento de que el día antes precisado se 

llevaría a cabo el nombramiento de la persona que asumirá el cargo de la Secretaría 

General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en 
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la Ciudad de México, lo que de suyo implicaba el derecho con que contaba toda la  

militancia de la referida entidad federativa para postularse a ocupar dicho cargo 

(incluidas las quejosas) es inconcuso que tal derecho no fue ejercido por ninguna mujer 

interesada en ello para de esta manera existir la posibilidad de que la o las impetrantes 

pudieran haber ocupado alguno de los cargos objeto de sustitución. Ello es así, pues ni 

del contenido del “ACTA DE LA SESIÓN DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO 

DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO REALIZADO EL 09 DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS” ni del contenido del video y audio relativo a dicha sesión se 

desprende que alguna de las impetrantes haya manifestado su intención de postularse 

para alguno de los cargos partidistas objeto de sustitución. 

 

De tal suerte que si de las constancias de autos no se desprende de manera palmaria 

que haya existido siquiera un indicio que sugiriera que se haya impedido a alguna de 

las quejosas o a alguna otra afiliada mujer interesada en participar para ocupar alguno 

de los puestos vacantes, o se haya impedido su derecho a votar y ser votada, ello en 

contravención a las normas partidistas que consagran como prerrogativa de todas las 

personas afiliadas al Partido de la Revolución Democrática, o el ocupar un cargo al 

interior del instituto político, es inconcuso que el motivo de agravio deviene infundado. 

 

Así, el desinterés mostrado por las hoy quejosas para participar en la designación de 

los cargos objeto de sustitución y así ocupar alguno de ellos, en forma alguna puede 

considerarse un auténtico agravio pues en todo caso es evidente que su intención es 

perjudicar a la única persona que, aunque del sexo masculino, fue el único que se 

interesó en postularse para ocuparlo. 

 

Más aún, en los motivos de agravio o narración de hechos de las quejas relativas a los 

expedientes QO/CDMX/48/2022, QO/CDMX/49/2022 y QO/CDNX/50/2022 no se 

contiene aseveración alguna por parte de sus promoventes tocante a que durante el 

desarrollo de la sesión correspondiente al CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL 

DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO REALIZADO EL NUEVE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, alguna de ellas hubiese expresado su intención 

de registrarse y/o postularse a alguno de los cargos vacantes o se les haya negado el 

derecho a participar en dicha designación.  

 

Al efecto resulta aplicable el principio general de Derecho “Nemo auditur propiam 

turpitudinem allegans”, que justifica la prohibición general de abusar del derecho propio 



 
 
RESOLUCIÓN                                EXPEDIENTE: QO/CDMX/48/2022 Y SUS ACUMULADOS 
                                    QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX50/2022 
 

44 
 

como forma de acceder a ventajas indebidas o incluso inmerecidas dentro del 

ordenamiento jurídico. Además, guarda coherencia con el principio de que nadie puede 

alegar a su favor su propia culpa, lo cual conduce a que eventualmente una acción de 

tutela resulte improcedente cuando los hechos desfavorables los ha generado la misma 

parte interesada. 

 

Tocante al motivo de agravio respecto a que la Convocatoria impugnada no fue 

publicada en la página de Transparencia, incumpliéndose con ello el contenido del 

artículo 4, fracción II del Reglamento de Transparencia del Partido de la Revolución 

Democrática, el mismo resulta inoperante. 

 

El contenido del precepto legal es del tenor siguiente: 

 

Artículo 4. Las personas integrantes de las Mesas Directivas de los Consejos de todos 
los ámbitos, las integrantes del Consejo Consultivo Permanente de Política Estratégica, 
las personas integrantes de las direcciones en todos los ámbitos y las titulares de los 
Órganos del Partido, en el ámbito de sus competencias, tendrán la obligación de dar 
cumplimiento a sus obligaciones de transparencia, a través de la página web oficial del 
Partido, la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de garantizar a toda persona 
que así lo solicite, el acceso de aquella información que tenga en su posesión y que no 
tenga el carácter de reservada o confidencial. 
 
Serán competentes para proporcionar la información de la siguiente forma: 
 
I. Las Direcciones y Órganos del Partido en su ámbito nacional, serán competentes para 
proporcionar aquella información pública de carácter nacional, y 
 
II. Las Direcciones y Órganos del Partido en su ámbito estatal, serán competentes para 
proporcionar aquella información pública en sus ámbitos estatal y municipal. 
 
Las direcciones del Partido en el ámbito nacional y estatal, así como los órganos 
partidarios, en el ámbito nacional o estatal, están obligados a publicar en la página web 
oficial que corresponda, toda aquella información que sea considerada de carácter 
público, debiendo mantener dicha información actualizada; asimismo, deberán contar 
con avisos de privacidad, documentos de seguridad y evaluaciones de impacto en la 
protección de datos personales. Los documentos descritos, serán propuestos al Comité 
de Transparencia para su aprobación. 
 
Las personas integrantes de las direcciones en todos los ámbitos y las titulares de los 
Órganos del Partido, en el ámbito de sus competencias que recaben datos personales, 
deberán contar con avisos de privacidad en sus modalidades simplificada e integral. Los 
avisos de privacidad deberán ubicarse de tal forma que se facilite su consulta a los 
titulares de datos personales. 
 
Cuando los datos personales se recaben de manera directa en las sedes y ubicaciones 
físicas de los órganos de integran al Partido, así como en los lugares donde se celebren 
eventos, los avisos de privacidad deben estar disponibles en versión impresa y estar 
ubicados en el lugar donde se recaban los datos personales. 
 
En los casos en que los datos personales se recaben a través de programas, sistemas 
o plataformas electrónicas, o cualquier otra tecnología, los avisos de privacidad deben 
ponerse a disposición del titular para que éste pueda consultarlos con antelación a 
brindar sus datos personales. 
 
Las personas integrantes de las direcciones en todos los ámbitos y las titulares de los 
Órganos del Partido, en el ámbito de sus competencias, deberán establecer controles o 
mecanismos que tengan por objeto que todas aquellas personas que intervengan en 
cualquier fase del tratamiento de datos personales, guarden confidencialidad respecto 
de éstos, obligación que subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con el mismo. 
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Uno de estos mecanismos, en cuanto hace a personas físicas o morales contratadas por 
el Partido que intervengan en el tratamiento de datos personales, será la firma de 
convenio de confidencialidad de la información que maneje el personal a su cargo. En 
cuanto hace a las personas afiliadas al Partido de la Revolución Democrática, se 
conducirán de manera enunciativa más no limitativa, en cuanto a las medidas de 
seguridad físicas, técnicas y administrativas mandatadas por la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
Las personas integrantes de las direcciones en todos los ámbitos y las titulares de los 
Órganos del Partido, en el ámbito de sus competencias, que manejen datos personales, 
en caso de que trate datos personales por medio de terceros, además de las obligaciones 
legales conferidas por la normativa aplicable en su calidad de responsable, debe 
gestionar la suscripción de un convenio jurídico con el tercero, mediante la 
representación legal del partido, a través de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 
Financieros del Partido de la Revolución Democrática y en su caso de la Dirección 
Nacional. 

 

En este sentido, lo inoperante del motivo de agravio radica en el hecho que, aún y 

cuando el precepto legal en cita, concretamente en el párrafo segundo de su fracción II 

haga referencia a que las direcciones del Partido en el ámbito nacional y estatal, así 

como los órganos partidarios, en el ámbito nacional o estatal, están obligados a publicar 

en la página web oficial que corresponda, toda aquella información que sea considerada 

de carácter público, lo cierto es que tal obligación es de carácter administrativo y ajena 

a la obligación que sí constriñe al órgano de representación estatal por conducto de su 

Mesa Directiva a publicar una convocatoria en los términos previstos en el artículo 23 

del Estatuto, esto es, en la página electrónica del Partido en su área de estrados 

electrónicos o en los estrados del órgano convocante o en un periódico de circulación 

en el ámbito territorial de que se trate. 

 

Por lo que al no ser la publicación de una Convocatoria en la página de Transparencia 

del Partido un requisito de validez para la existencia de aquella, es inconcuso que su 

real o aparente falta de publicación en dicha página no puede acarrear la nulidad del 

instrumento convocante. 

 

• El ilegal nombramiento de *********** como titular de la Secretaría de 

Comunicación Política de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México, pues se realizó 

sustituyendo a la anterior titular bajo el supuesto de la renuncia ***********, 

siendo que dicha persona nunca ha renunciado al cargo antes precisado 

ni a su afiliación (falta de fundamentación y motivación). 

 

El motivo de agravio es inoperante. 

 

La parte quejosa afirma que el nombramiento de *********** como titular de la Secretaría 

de Comunicación Política de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México, es ilegal pues se realizó sustituyendo a la anterior 
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titular bajo el supuesto de la renuncia ***********, siendo que dicha persona nunca ha 

renunciado al cargo antes precisado ni a su afiliación (falta de fundamentación y 

motivación). 

 

Lo inoperante del agravio radica precisamente en el hecho que, contrario a lo afirmado 

sobre el particular por la parte quejosa, el acto de nombrar a una persona que sustituya 

a *********** en el cargo que ostentaba como Secretaría de Comunicación Política de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México, se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que si bien no se 

sustentó en una aparente renuncia de la persona antes citada al cargo partidista antes 

precisado, como de manera incorrecta lo refiere la parte quejosa, lo cierto es que tal 

determinación se tomó con base en lo expuesto tanto en el Proyecto de Resolutivo 

como en el propio Resolutivo denominado “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO DEL 

DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL CUAL SE HACE EL 

NOMBRAMIENTO DE LAS PERSONAS QUE ASUMIRÁN EL CARGO DE LA 

SECRETARÍA DE AGENDAS DE IGUALDAD DE GÉNEROS, DIVERSIDAD 

SEXUAL, DERECHOS HUMANOS, D ELAS JUVENTUDES, EDUCACIÓN, CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA; Y DE COMUNICACIÓN POLÍTICA, DE LA DIRECCIÓN ESTATL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO”, de fecha nueve de octubre del año dos mil veintidós; instrumento legal 

que su Considerando XV contiene el texto siguiente: 

 

“XV. Que en virtud de que la C. ***********, quien ocupaba la Secretaría de 

Comunicación Política de la Dirección Estatal Ejecutiva, se ha ausentado por más 

de treinta días naturales de su cargo, dejando de cumplir las funciones inherentes a 

dicha secretaría, dejándola inoperante, además, de que es un hecho notorio y 

público que contendió como congresista nacional de un partido político distinto al 

nuestro, obteniendo dicho encargo, como se manifiesta en el documento público 

que se puede consultar en la liga electrónica siguiente: 

https://documentos.morena.si/resultados/resultadoscd/cdmxcongresistas.pdf, se 

actualiza el supuesto contenido en los artículos 109 y 110 incisos c) e i) el 

Reglamento de Disciplina Interna; artículo 17 incisos VI, VII y VIII del Reglamento 

de Afiliación, así como lo establecido en el artículo 43, inciso I, del Estatuto, todos 

del Partido de la Revolución Democrática, por lo cual, es procedente que se 

considere vacante el cargo en mención y se nombre a otra persona, con el carácter 

de sustituta, para que ocupe dicha Secretaría”. 

 

[…] 

 

https://documentos.morena.si/resultados/resultadoscd/cdmxcongresistas.pdf
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Así, el acto reclamado se encuentra fundado y motivado en cuanto a que se citan los 

preceptos legales que se consideran aplicables, y también se exponen las 

circunstancias o motivaciones que justifican el acto de sustitución y dichas 

consideraciones no son frontalmente controvertidas por la parte quejosa, es que el 

motivo se agravio se torna inoperante. 

 

• El ilegal nombramiento de *********** como titular de la Secretaría de 

Comunicación Política; de *********** en la Secretaría de Agendas, 

Diversidad Sexual, Derechos Humanos, de las Juventudes Educación, 

Ciencia y Tecnología; ambas Secretarías de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, así como 

el nombramiento de *********** como Secretaria Técnica de la Mesa Directiva 

del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México, al no existir certeza de la votación emitida durante la 

sesión, violándose los principios de legalidad y certeza que deben ser 

observados al integrar los órganos del dirección del Partido. 

 

A efecto de sustentar la anterior afirmación, la parte quejosa refiere en su escrito de 

queja lo siguiente: 
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El motivo de agravio resulta inoperante en atención a las siguientes 

consideraciones de derecho. 

 

Tocante a la forma en que se recibiría la votación en la etapa de decisión y aprobación, 

tratándose de registros únicos de intensión de ocupar los cargos vacantes y a sustituir, 

los “LINEAMIENTOS PARA EL USO DE LAS VIDEOCONFERENCIAS DURANTE LA 

CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES A DISTANCIA DE LOS ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA” 

disponen, en aplicación al caso en análisis, lo siguiente: 

 

 

 

      […] 

 

Refiere la parte incoante que con respecto al nombramiento de *********** (***********), 

como Titular de la Secretaría Secretaria de Comunicación Política de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, el 

número de votos que supuestamente se emitieron a favor de la propuesta fue de 63 

(sesenta y tres), siendo que en la contabilización de los votos durante la sesión vía 

zoom solamente se contaron 53 votos (cincuenta y tres). 

 

Por cuanto hace al nombramiento de *********** en la Secretaria de Agendas de Genero, 

Diversidad Sexual, Derechos Humanos de las Juventudes, Educación, Ciencia y 

Tecnología de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 
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en la Ciudad de México, la justiciable señala que el número de votos que 

supuestamente se emitieron a favor de la propuesta fue de 63 (sesenta y tres), siendo 

que en la contabilización de los votos durante la sesión vía zoom solamente se contaron 

56 votos (cincuenta y seis). 

 

Por otro lado, por cuanto hace al nombramiento de *********** como Secretaria Técnica 

de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

la Ciudad de México, la parte actora aduce que el número de votos que supuestamente 

se emitieron a favor de la propuesta fue de 63 (sesenta y tres), siendo que en la 

contabilización de los votos durante la sesión vía zoom solamente se contaron 56 votos 

(cincuenta y seis). 

 

De esta forma la parte actora asevera que, al no existir una concordancia en la votación 

emitida, se violan los principios de legalidad y certeza que deben ser observados al 

integrar los órganos de dirección del Partido y por ende se infringen las disposiciones 

contenidas en los artículos 1, 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 3, 8 incisos b), d) y j), 18 incisos a) y h), 23, 40, 41 y 43 del Estatuto; 

23 y 34 del Reglamento de los Consejos.  

 

En el caso particular, del contenido del “ACTA DE LA SESIÓN DEL CUARTO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO REALIZADO EL 09 DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS”, de fecha nueve de octubre del año dos mil 

veintidós, que en original fue remitida por el órgano responsable al remitir su 

correspondiente informe justificado, respecto a la votación obtenida en los cargos 

partidistas que refiere la parte quejosa, resulta pertinente insertar los textos siguientes: 
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Aunado a lo anterior, también obra en autos copia certificada del denominado 

“REPORTE DE LA PLATAFORMA DIGITAL ZOOM, CORRESPONDIENTE A LA 

SESIÓN DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
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QUE TUVO VERIFICATIVO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS EN 

UN HORARIO DE LAS 16:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 

17:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA TRAVÉS (sic) DE LA 

PLATAFORMA ZOOM”, mediante la cual se dio cuenta de los participantes en dicho 

acto. 

 

De igual forma obran en autos sendas copias certificadas remitidas a esta instancia 

jurisdiccional por el órgano partidista señalado como responsable, junto con su 

correspondiente informe justificado, de las cédulas de identidad y copias de 

credenciales para votar de los Consejeros que emitieron su voto correspondiente al 

desahogo del punto del orden del día relacionado con el nombramiento de las personas 

integrantes de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México; así como de las correspondientes de las y los 

consejeros que emitieron su voto con relación al nombramiento de las personas 

integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 

en la Ciudad de México en su calidad de Secretario General y Secretarías en el mismo 

Pleno Extraordinario. 

 

Con respecto al motivo de disenso, este órgano jurisdiccional lo encuentra infundado, 

ya que derivado del video y el acta remitida a este Órgano de Justicia Intrapartidaria, 

existe una similitud en la votación emitida por los consejeros en la sesión de zoom, con 

lo plasmado en el Acta Circunstancia de la sesión que nos ocupa. 

 

Del Acta Circunstanciada de la sesión que nos ocupa, se advierte que, en efecto, los 

datos proporcionados en su queja por la parte actora no fueron los asentados en dicha 

documental por la Mesa Directiva del citado Consejo, es decir, con respecto al 

nombramiento de ***********, como Titular de la Secretaría Secretaria de Comunicación 

Política, el número de votos que se emitieron a favor de la propuesta fue de 61 (sesenta 

y uno). 

 

Por cuanto hace a *********** en la Secretaria de Agendas de Genero, Diversidad 

Sexual, Derechos Humanos de las Juventudes, Educación, Ciencia y Tecnología de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, en el Acta que se 

analiza se señala que el número de votos que se emitieron a favor de la propuesta fue 

de 61 (sesenta y uno).  

 

Finalmente, respecto al nombramiento de *********** como Secretaria Técnica de la 

Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 
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Ciudad de México, en el Acta se plasmó que se emitieron a favor de la propuesta 63 

(sesenta y tres) votos. 

 

En este sentido, la cantidad de votos que se asentó en el Acta Circunstanciada de la 

sesión concuerda con la cantidad de votos que se contabilizaron durante la sesión como 

se advierte en el video de la misma; de ahí lo infundado del motivo de agravio. 

 

Ante ello aún y cuando resultase cierta la existencia de la diferencia de votos que 

pudiera existir entre el número de votos entre los que se dijeron emitidos y los que se 

hayan contabilizado durante la sesión vía zoom en cado de los momentos de la votación 

atinente, tal irregularidad no resulta determinante en atención que aún y cuando se 

restara la cantidad mayor de votos que se aducen como irregulares ello en nada 

cambiaría el resultado final de la misma en tanto que, según quedó escrito en los 

apartados atinentes del Acta Circunstanciada, la aprobación de cada uno de los 

resolutivos impugnados se realizó por unanimidad, es decir, la totalidad de los 

consejeros votantes manifestaron su conformidad con las propuestas puestas a 

consideración. 

 

Por la estrecha vinculación que existe entre ellos, se analizan en forma conjunta los 

motivos de agravio siguientes: 

 

• Que el nombramiento de ***********, como titular de la Secretaría General de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática por 

el Cuarto Pleno Extraordinario del X Consejo Estatal de este instituto 

político en la Ciudad de México, resulta ilegal pues se realizó en 

contravención a los principios de paridad de género y de progresividad y 

resulta violatorio del contenido del artículo 20 del Estatuto. 

 

• Que en el mismo Pleno aludido se realizaron dos sustituciones más que si 

bien cumplieron con el género de las personas sustituidas, con la 

designación de *********** como titular de la Secretaría General, se rompió 

la paridad que mantenía el órgano antes del nueve de octubre de dos mil 

veintidós, toda vez que el mismo hasta antes de esa fecha se encontraba 

integrado por tres hombres y cuatro mujeres. 

 

Los motivos de disenso resultan infundados. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver 

el expediente identificado con la clave SUP-REC-578/2019 Y ACUMULADOS, hizo 

mención de las siguientes consideraciones: 

 

“El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la reforma electoral que, entre otras cosas, estableció el principio de paridad de género 

en el artículo 41 de la Constitución. 

 

Este principio dispone la obligación que tienen las autoridades de ofrecer las 

condiciones adecuadas para que las mujeres puedan acceder, en igualdad de 

condiciones que los hombres, a los cargos públicos de elección popular y en los 

espacios de toma de decisiones.  

 

A partir de ese momento, el principio de paridad de género se ha ido extendiendo de 

manera significativa, generando mejores condiciones para que las mujeres puedan 

acceder a esos cargos. 

 

En este contexto, el veintitrés de mayo del dos mil catorce, se expidieron la Ley de 

Partidos y la Ley Electoral, las cuales establecen reglas que deben observar los 

partidos políticos, con el fin de acompañar los objetivos plasmados en el texto 

constitucional en cuanto a la paridad de género.  

 

Asimismo, el seis de junio se aprobó la reforma constitucional “paridad en todo” 

cuya finalidad es garantizar que todos los órganos estatales –incluidos los autónomos 

y a todos los niveles– estén conformados paritariamente. 

 

Esta reforma hace énfasis en la importancia de que participen tanto hombres como 

mujeres en las decisiones que emanan de los órganos estatales y que inciden de forma 

directa en la ciudadanía.  

 

Así mismo, tiene como objetivo que las mujeres participen activamente en la toma de 

decisiones y, estén incluidas y formen parte de la construcción del proyecto de nación.  

 

Además, esta reforma acarrea varias ventajas. En primer término, que las mujeres 

integren estos órganos contribuye a diluir el prejuicio que cuestiona su capacidad de 

ocupar estos cargos. 

 

En segundo lugar, garantizar a las mujeres el acceso a estos cargos en condiciones de 

igualdad con los hombres, implica proteger el derecho que tiene cada mujer a no ser 

discriminada por su sexo y a gozar de las mismas oportunidades que los hombres para 

poder alcanzar su proyecto de vida. 

 

Finalmente, se busca en ambas reformas constitucionales respecto a la paridad y 

“paridad en todo” impulsar y avanzar con el gender mainstreaming o transversalización 

del género.[18] 

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REC-578-2019#_ftn18
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Se trata de una política pública que implica la integración de una perspectiva de género 

en su preparación, diseño, implementación, monitoreo y evaluación, así como en la 

toma de decisiones, de tal forma que se promueva la igualdad entre hombres y mujeres, 

combatiendo con ello las desigualdades estructurales y actitudes discriminatorias hacia 

ellas. 

 

De esta manera, puede observarse que el principio de paridad de género es una 

concreción del principio de igualdad y no discriminación por razón de género en el 

ámbito público y político, previsto en el párrafo quinto del artículo 1º y el artículo 4° de 

la Constitución y, que debe entenderse a partir del reconocimiento de la situación de 

exclusión sistemática y estructural en la que se ha colocado a las mujeres de manera 

histórica en todos los ámbitos, como el político[19]. 

 

En diversos instrumentos internacionales de carácter orientador se observa que el 

mandato de paridad de género –entendido en términos sustanciales– surge de la 

necesidad de contribuir y apoyar el proceso de acceso a la toma de decisiones públicas 

y de poder de las instituciones de un país, en términos de igualdad de las mujeres.  

 

Así, por ejemplo, el Consenso de Quito, adoptado durante la X Conferencia Regional 

sobre la Mujer de América Latina y el Caribe[20], reconoce que la paridad “es uno de los 

propulsores determinantes de la democracia, cuyo fin es alcanzar la igualdad en el 

ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los mecanismos de participación y 

representación social y política […], y que constituye una meta para erradicar la 

exclusión estructural de las mujeres” (numeral 17). 

 

La satisfacción de los objetivos que se buscan con la incorporación del mandato de 

paridad de género a nivel constitucional requiere el diseño e implementación de 

estrategias institucionales e, inclusive, de distintas medidas afirmativas o medidas 

especiales de carácter temporal. 

 

La implementación y adopción estatal de las medidas para alcanzar la paridad es 

necesaria, porque no basta con la inclusión constitucional de una cláusula de igualdad 

y no discriminación. 

 

En ese sentido se busca revertir o corregir una desigualdad histórica y estructural en el 

acceso de los derechos humanos, de las mujeres, ya que en México existe, tanto a 

nivel nacional como local, un diseño complejo de medidas afirmativas que participan 

coadyuvando al principio de paridad de género, para que éste sea vea reflejado en 

todos los cargos públicos.  

 

En otras palabras, aun y con la existencia del principio constitucional de paridad de 

género, todavía no existen condiciones igualitarias para que las mujeres puedan 

acceder a cargos públicos y de toma de decisión, incluyendo los cargos intrapartidistas 

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REC-578-2019#_ftn19
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REC-578-2019#_ftn20
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La evidencia muestra que las mujeres día a día enfrentan barreras y discriminación, 

muchas veces indirecta e, incluso, institucionalizada, que no les permite competir en 

igualdad de condiciones que a los hombres. 

 

Esta Sala Superior ha reconocido, la situación desfavorable que enfrentan las mujeres 

en los accesos a los cargos públicos y, además, ha sido consistente en confirmar el 

uso de medidas afirmativas en su favor, a fin de remediar estas desigualdades[21]. 

 

La paridad de género horizontal  

 

Este Tribunal Electoral ha reconocido dos dimensiones de la paridad de género, una 

cuantitativa y otra cualitativa.  

 

La dimensión cuantitativa se refiere a un criterio numérico, es decir, que, para el acceso 

a algún cargo público, o en la integración de algún órgano, se debe procurar el mismo 

número de hombres que de mujeres.  

 

Sin embargo, se ha reconocido que esta vertiente es insuficiente. No solo es necesario 

que haya un número determinado de mujeres, sino que, además, es necesario que las 

mujeres: i) integren los órganos, y ii) que ocupen los cargos directivos, es decir, que 

encabecen ya sea una demarcación territorial, un órgano electoral o, incluso, un órgano 

partidista.  

 

Bajo la dimensión cualitativa de la paridad de género, se desarrolló su vertiente 

horizontal, que, al renovarse órganos en el mismo ámbito o nivel, se pretende 

garantizar que las mujeres accedan no solo a los cargos, sino a los de mayor jerarquía, 

importancia política o trascendencia. 

 

Lo motivos para impulsar la paridad horizontal son: 1) las mujeres son visibilizadas 

en los mayores cargos de decisión, lo que abona su escalonamiento político, 2) 

contribuye a diluir los prejuicios y los estereotipos negativos en la sociedad en contra 

de las mujeres y de su capacidad de dirigir, o de presidir[22], y 3) contribuye a que el 

sexo de la persona, en algún momento, sea indiferente e irrelevante para determinar 

quién debe dirigir un órgano, u ocupar un cargo. 

 

Siguiendo este razonamiento, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 

la Mujer ha determinado que “[l]a igualdad de resultados es la culminación lógica de la 

igualdad sustantiva o de facto”, y que dichos “resultados pueden ser de carácter 

cuantitativo o cualitativo, es decir[,] que pueden manifestarse en que, en diferentes 

campos, las mujeres disfrutan de derechos en proporciones casi iguales que los 

hombres [… o] en que hay igualdad en la adopción de decisiones y la influencia política 

[…]”[23]. 

 

De esta forma, se destaca que el mandato de paridad de género, tanto en su vertiente 

cuantitativa como cualitativa, tiene como finalidad lograr una integración paritaria de 

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REC-578-2019#_ftn21
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REC-578-2019#_ftn22
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REC-578-2019#_ftn23
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todos los órganos, para lo cual es válido y necesario utilizar afirmativas para alcanzarla, 

de ahí la paridad horizontal.  

 

Esta Sala Superior reconoce que ese objetivo debe ser progresivo, según las 

particularidades de cada caso, que, a partir de un diagnóstico concreto se adopten 

cumpliendo con ciertos parámetros que permitan una adecuada armonización con otros 

principios y derechos involucrados. 

 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha explicado, que 

“[e]l término `medidas´ abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y prácticas 

de índole legislativa, ejecutiva, administrativa, y reglamentaria” y que “[l]a elección de 

una `medida´ en particular dependerá del contexto en que se aplique el párrafo 1 del 

artículo 4 y del objetivo concreto que se trate de lograr”[24]. 

 

Bajo esta lógica, este Tribunal Electoral ha analizado distintas medidas afirmativas cuya 

validez se ha cuestionado y, atendiendo al caso concreto y a sus particularidades, ha 

resuelto ya sea confirmar la medida o revocarla[25]. 

 

Es decir, aun y cuando esta Sala Superior ha reconocido la necesidad de implementar 

medidas afirmativas que contribuyan a lograr la paridad de género, también ha sido 

consistente en analizar –caso a caso– la medida, para determinar si abona o no al 

mandato de paridad de género.  

 

El principio constitucional de “paridad de género en todo” no solamente se refiere a los 

cargos de elección popular, sino que debe permear en todos los cargos públicos y de 

toma de decisión. 

 

En el ámbito electoral, este principio también incluye otros cargos de los cuales la Sala 

Superior ha conocido impugnaciones al respecto, tales como a las magistraturas 

electorales[26], la conformación de los institutos electorales locales[27], e incluso, al 

interior de los partidos políticos.[28] 

 

Para esta Sala Superior hacer exigible el mandato de paridad de género en todos los 

cargos mencionados es volver efectiva la reciente reforma paritaria, y de real 

importancia para que más mujeres accedan a los cargos directivos partidistas, porque 

en ellos también se llevan a cabo procesos de deliberación y de toma de decisiones 

que impactan en la agenda nacional. 

 

b. La obligación de observar el principio de paridad deriva de la Constitución y 

de la Ley de Partidos. 

 

Como se expuso, el artículo 41, párrafo segundo, base I, de la Constitución establece 

que una de las finalidades de los partidos políticos es promover y fomentar el principio 

de paridad de género. 
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En este sentido, la obligación de que los partidos también observen el mandato de 

paridad de género deriva directamente de lo previsto en la Constitución. 

 

Por otra parte, el artículo 3, párrafo 3, de la Ley de Partidos establece que los institutos 

políticos “promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y 

adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la 

integración de sus órganos, así como en la postulación de candidatos”.  

 

De igual manera, el artículo 37, párrafo 1, inciso e), de la misma ley prevé que la 

declaración de principios de los partidos políticos contendrá, por lo menos, “la 

obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad 

entre mujeres y hombres”. 

 

c. El deber de los partidos políticos de observar el principio de paridad no 

constituye, en sí misma, una regla nueva. 

 

Desde el año dos mil diecisiete, esta Sala Superior ha sustentado que los partidos 

políticos tienen el deber jurídico de garantizar la paridad de género en la integración de 

sus órganos. 

 

En efecto, al emitir la sentencia en el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano SUP-JDC-369/2017, este órgano colegiado consideró que la 

regulación constitucional del principio de paridad de género no puede limitarse a ser 

objeto de aplicación y de observancia por los partidos políticos, únicamente, respecto 

de las candidaturas a cargos de elección popular. 

 

Esto porque debía trascender a su vida interna, particularmente, a la integración de sus 

órganos directivos, en tanto que era necesario el establecimiento de condiciones que 

permitieran una adecuada y efectiva participación de las mujeres en las actividades 

políticas de los partidos en que militan.  

 

Asimismo, se consideró que la decisión de establecer la obligación de observar 

principio de paridad de género por los partidos políticos representa una garantía mínima 

para las militantes para participar en condiciones de igualdad en todos los procesos de 

elección interna. 

 

Lo anterior, porque sería contradictorio el hecho de que sólo se les permitiera hacerlo 

para postularse a algún cargo de elección popular y no así para contender a un cargo 

intrapartidista, al no establecerse una limitación de esa naturaleza. 

 

El mencionado criterio originó la tesis de jurisprudencia 20/2018, cuyo rubro y texto son 

los siguientes: 

 

PARIDAD DE GÉNERO. LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 

GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN DE SUS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN.- De 

la interpretación sistemática de los artículos 1º, 4° y, 41, Base I, párrafo segundo, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 3 y, 37, párrafo 1, 

inciso e), de la Ley General de Partidos Políticos; así como 36, fracción IV, de la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se desprende que los institutos 

políticos deben garantizar la participación efectiva de ambos géneros en la 

integración de sus órganos de dirección, así como promover la representación 

igualitaria entre mujeres y hombres dentro de sus estructuras internas. Por tanto, 

aunque la normativa interna de los partidos políticos no prevea la paridad de género o 

no la defina expresamente, éstos se encuentran obligados a observarla en la 

integración de dichos órganos, por tratarse de un estándar constitucional que garantiza 

la participación efectiva de las mujeres. 

 

La línea jurisprudencial de este Tribunal Electoral es coincidente con lo determinado 

por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en el sentido de 

que la obligación de los Estados de adoptar las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública abarca –entre otras– “las 

actividades de organizaciones como son los partidos políticos”[29]. 

 

Dicho órgano internacional ha resaltado que los partidos políticos “constituyen un 

valioso entorno para que la mujer aprenda la política, la participación y la dirección, 

como lo hacen las organizaciones no gubernamentales”[30]. 

 

En términos semejantes, la Comisión Interamericana ha resaltado que “la inclusión de 

las mujeres en las estructuras partidarias, así como su participación y representación 

efectiva en estos espacios, resulta trascendental en el ejercicio de sus derechos 

políticos”[31]. 

 

Resulta evidente la necesidad de enfatizar en la integración paritaria de los órganos 

internos de los partidos, dado que, según los datos disponibles, la subrepresentación 

de las mujeres en ese ámbito todavía es escasa, sobre todo cuando se trata de la 

integración de los órganos directivos y de toma de decisión.  

 

De un estudio realizado por el Banco Interamericano de Desarrollo e IDEA 

Internacional[32], se desprende que, en México, al interior de los partidos políticos, se 

reproduce un techo de cristal, que consiste en un entramado de obstáculos invisibles 

que le impiden a cualquier mujer, alcanzar posiciones de representación, gestión y 

coordinación[33]. 

 

Esto se desprende del hecho de que en las bases de los partidos políticos es donde se 

concentra un mayor número de mujeres que, incluso, llega casi al cincuenta por ciento 

(50 %). Sin embargo, en los cargos de liderazgo de los Comités Ejecutivos, la 

representación de las mujeres es, en promedio, de un treinta por ciento (30 %)[34].  

 

De ahí que resulta evidente la falta de representación de las mujeres en los órganos 

internos de los partidos políticos y, por lo tanto, es necesario remediar esta situación. 
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Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha manifestado que 

“en la cultura política prevaleciente en los partidos, destacan los estereotipos de género 

que ponen en duda las capacidades de las mujeres para asumir liderazgos políticos”[35]. 

 

La dinámica de las estructuras internas de los partidos políticos es un factor que incide 

en la ausencia de un número importante de mujeres en las altas esferas de estas 

instituciones, lo cual trasciende a otros ámbitos del espacio público, como la 

postulación a determinados cargos de elección popular o el nombramiento en otros de 

mayor relevancia. 

 

Por lo mismo, una modificación sustantiva en el diseño institucional y en las prácticas 

de los partidos políticos puede y debe contribuir significativamente en una mayor 

participación de las mujeres en todos los ámbitos relevantes del ámbito público. 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha identificado como uno de los 

principales obstáculos para la inserción de las mujeres en la vida pública la negativa de 

las dirigencias para adoptar medidas especiales de carácter temporal a favor de las 

mujeres[36]. 

 

Así, de una interpretación del principio constitucional de paridad de género a la luz del 

contexto de discriminación estructural que siguen enfrentando las mujeres al interior de 

los partidos políticos, considerando la dimensión cuantitativa como cualitativa, se sigue 

la existencia de una obligación a cargo de los partidos de generar las condiciones para 

que las mujeres puedan acceder a los cargos directivos y a los puestos de mayor 

incidencia en los mismos institutos.  

 

Lo anterior, debe comprender la adopción de medidas especiales de carácter temporal 

en función de las necesidades que se desprendan del contexto y de otras variables 

relevantes. 

 

Lo razonado es coincidente con los estándares de diversos instrumentos 

internacionales de carácter orientador. Por ejemplo, en el Consenso de Quito se acordó 

“propiciar el compromiso de los partidos políticos para implementar acciones 

positivas y estrategias de comunicación, financiación, capacitación, formación 

política, control y reformas organizacionales internas, a fin de lograr la 

participación paritaria de las mujeres; tomando en cuenta su diversidad en su interior 

y en los espacios de toma de decisiones”[37]. 

 

A su vez, desde la adopción de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing se 

dispusieron, de entre las medidas que debían adoptar diversas organizaciones, 

incluyendo a los partidos políticos: i) adoptar medidas positivas para conseguir que 

exista un número decisivo de mujeres dirigentes, ejecutivas y administradoras en 

puestos estratégicos de adopción de decisiones, y ii) crear o fortalecer, según 

proceda, mecanismos para vigilar el acceso de la mujer a los niveles superiores 

de adopción de decisiones. 
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De manera más reciente, la Asamblea General de la ONU ha instado a los Estados 

parte a que alienten a los partidos políticos a que “supriman todos los obstáculos que 

discriminen, directa o indirectamente, en contra de la participación de la mujer, a que 

desarrollen su capacidad para analizar las cuestiones desde una perspectiva de género 

y a que adopten las políticas necesarias a fin de promover la capacidad de la mujer 

para participar plenamente en todos los niveles de la adopción de decisiones dentro de 

los propios partidos”.[38] 

 

Por otra parte, si este criterio paritario en las dirigencias intrapartidistas no fuera nuevo, 

también debería ser aplicable para este caso, puesto que, actualmente el escenario 

relativo al principio constitucional de paridad es distinto, la reforma “paridad en todo” de 

este año cambió la forma de su observación y aplicación.  

 

Es decir, un panorama constitucional diferente rige al principio de paridad, que debe 

observarse como una norma de principios vinculante a todos los ámbitos de derechos. 

Esto es, para todas las personas que accedan al ejercicio de los derechos humanos, 

específicamente como en este caso, a los cargos intrapartidarios.  

 

Se trata de un principio que permea de forma transversal para su instrumentación en 

todos los poderes del Estado, así como en todos aquellos entes públicos encargados 

de vigilar, proteger y tutelar derechos humanos, como son los partidos políticos y los 

derechos de su militancia.  

 

En ese sentido, dichas instituciones políticas están obligadas, de forma permanente, a 

observar el acceso igualitario entre mujeres y hombres a las dirigencias de sus órganos 

internos, de tal forma que la paridad se vea reflejada.  

 

En otro orden de ideas, y en el mismo nuevo escenario paritario, el problema procesal 

respecto a la oportunidad para impugnar el proceso de renovación de los órganos 

partidarios no es obstáculo para hacer efectivo el principio de paridad desde el registro 

de las personas aspirantes a ocupar esos cargos, puesto que dicho principio debe 

cumplirse desde que inicia el proceso intrapartidario. 

 

Todo ello, en términos del artículo primero constitucional, puesto que los derechos 

humanos deben considerarse en evolución a partir de la aplicación de la norma más 

favorable que evite un retroceso en la protección de derechos, y permita el acceso 

efectivo a la tutela judicial.   

 

En ese sentido, si bien existen precedentes de esta Sala Superior respecto a la 

obligación de los partidos políticos de integrar sus órganos de dirección de forma 

paritaria, también es cierto que, sin dicho criterio, hoy día, la reforma “paridad en todo”, 

cambia el escenario para aplicar este principio, que implica una obligación reforzada 

de su total e integral observancia. 
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Aunado a la existencia de la reforma, es importante tener en cuenta que esta Sala 

Superior ha establecido que los actos intrapartidistas no son irreparables, como son las 

elecciones constitucionales.  

 

Los procedimientos internos de elección de dirigentes partidistas constituyen un diseño 

y lógica distinta a los procesos de renovación de los poderes ejecutivos y legislativos 

en los tres niveles de gobierno, así como de designación de magistraturas de los 

tribunales electorales locales, así como de las consejerías de los organismos públicos 

locales electorales. 

 

Lo anterior, máxime que estás últimas están concebidas desde la naturaleza de un 

mecanismo de control del poder político de un poder a otro o hacia organismos 

autónomos 

 

Así en dicha sentencia la Sala Regional concluyó que el principio de paridad implica 

que tanto vertical como horizontal, debe ser observado por los partidos políticos en los 

procedimientos internos de elección de dirigentes de todos sus órganos. 

 

Conclusión a la que arribó una vez que determinó lo siguiente: 

 

• La paridad en cargos intrapartidistas incluye, también, su horizontalidad al momento de 

renovar sus dirigencias. 

 

• La paridad de género debe atenderse por todos los partidos políticos al momento de 

renovar sus cargos de dirección. 

 

• Es en el procedimiento interno de renovación de los integrantes de los órganos 

tanto directivos como de representación, que debe aplicarse el principio de paridad 

tanto vertical como horizontal. 

 

• Con ello se salvaguarda que los partidos políticos cumplan con su obligación de aplicar 

el principio de paridad desde que inician sus procesos de renovación y en el desarrollo 

de los mismos. 

 

• Que la jurisprudencia vigente generada por el propio Tribunal vincula y mandata a todos 

los partidos políticos a cumplir con la paridad en la integración de sus órganos de 

dirigencia (tesis de jurisprudencia 20/2018, de rubro: “PARIDAD DE GÉNERO. LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLA EN LA 

INTEGRACIÓN DE SUS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN”); lo cual es coincidente con lo 

resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas, en el sentido de que, el principio de 

paridad previsto en el artículo 41 de la Constitución tiene como fin garantizar la igual 
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participación política de la mujer mediante candidaturas efectivas para la 

integración de los órganos de representación popular. 

 

• Que permitir que las candidaturas que provengan de procesos de elección de 

carácter interno que no observen el principio de paridad, se hace nugatoria la exigencia 

constitucional. 

 

• Que los procedimientos internos de elección de dirigencias partidistas deben ser 

efectivos para que las mujeres integren esos cargos, de lo contario, se corre el 

riesgo de que su participación sea muy baja o prácticamente nula, dado que, en el 

particular, solo una mujer fue registrada como candidata a una presidencia de un comité 

distrital. 

 

En el caso particular lo infundado de los motivos de agravio radica precisamente que la 

designación de las personas que ocuparon los cargos partidistas vacantes, no derivó 

propiamente de un proceso de renovación de órganos de partido en términos de lo 

previsto al efecto en el Reglamento de Elecciones del Partido de la Revolución 

Democrática, concretamente en sus artículos 26, 27, 34, 36, 37, 43, 47, 49, 57, 71, 74, 

75, 76, 77, 78, 79, 90, 91, 92 y 93, cuyo contenido para mejor comprensión a 

continuación se transcribe. 

 

Artículo 26. El proceso electoral interno es el conjunto de actos previstos en el 
Estatuto y este Reglamento necesarios para llevar a cabo la renovación de los 
órganos de representación y dirección del Partido, así como la selección de 
candidaturas a cargos de elección popular. 
 
Si se determina la utilización de nuevas tecnologías, cada una de las etapas del 
proceso, estará a lo dispuesto en el Título Séptimo del presente reglamento, así como 
el convenio de colaboración que, en su caso, se celebre con el Instituto Nacional 
Electoral tomando en consideración las necesidades técnicas que se requieran. 
 
 
Artículo 27. El proceso electoral interno comprende las siguientes etapas: 
a) Emisión de la convocatoria; 
b) Emisión del Listado Nominal de conformidad al Reglamento de Afiliación; 
c) Actos preparatorios de la Jornada Electoral; 
d) Jornada Electoral; 
e) Sesión de Cómputo y Declaración de validez de la elección por parte de la instancia 
electoral; y 
f) Calificación de la Elección, por parte de la instancia jurisdiccional que corresponda. 
 
 
Artículo 34. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 inciso e) último párrafo, 
así como los artículos 33 inciso h), 43 inciso g), 53 inciso d) 60, 61 y 63 del Estatuto 
y la convocatoria respectiva, el proceso interno de selección para las candidaturas y 
precandidaturas podrá ser bajo los siguientes métodos y en los siguientes supuestos: 
 
1. El método electivo indirecto, es la elección que se desarrolla en una sesión con 
carácter de electiva, en la cual solamente podrán participar quienes formen parte del 
órgano o instancia correspondiente, se aplica para la elección de: 
 
a) Mesa Directiva del Consejo del ámbito correspondiente; 
b) Direcciones Ejecutivas en el ámbito nacional, estatal y, en su caso, municipal de 
conformidad con lo establecido en los artículos 33 inciso h), 43 inciso g), 53 inciso d) 
y 61 del Estatuto; 
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c) 32 Consejerías Nacionales, una por cada entidad federativa; 
d) Las Coordinaciones de las fracciones parlamentarias a nivel federal y local; 
e) La Mesa Directiva de la Coordinación Nacional de los Diputados Locales; 
f) Las Mesas Directivas de las Coordinaciones de Autoridades Locales, y la Nacional; 
y 
g) Las Candidaturas a cargos de elección popular, en las sesiones de los Consejos 
en todos sus ámbitos, de conformidad en lo establecido en el instrumento convocante. 
 
2. El método electivo directo, es la votación universal, directa, libre y secreta en 
urnas de aquellas personas que integren el Listado Nominal, y se aplicará para la 
elección de: 
a) Congresistas Nacionales; 
b) Consejerías Nacionales, Estatales y, en su caso, Municipales; y 
c) Las Direcciones Ejecutivas en todos sus niveles, se elegirán por separado una 
Presidencia, una Secretaría General, por mayoría relativa; y la lista de las Secretarías 
de la Dirección Ejecutiva que correspondan, misma que se integrará por el principio 
de representación proporcional pura, de conformidad a lo establecido en el artículo 
61 párrafos cuarto y quinto del Estatuto. 
 
3. El Congreso Nacional de conformidad a lo establecido en el artículo 29 inciso d) 
del Estatuto, podrá designar a la Dirección Nacional Ejecutiva, por la mayoría 
calificada de las personas congresistas presentes, de conformidad a lo previsto en el 
Reglamento de Congreso. 
 
 
Artículo 36. La convocatoria establecerá las condiciones específicas de la elección 
de que se trate, y que se prevén para las mismas la normatividad interna que 
corresponda, así como en las leyes aplicables al caso; las cuales serán vinculantes a 
las áreas responsables para que inicien los preparativos de la elección respectiva, 
otorgando certeza y certidumbre a todos los interesados en participar en el proceso 
electoral interno. 
 
 
Artículo 37. La Dirección Nacional Ejecutiva elaborará la propuesta de Convocatoria 
para la elección de cargos de representación y dirección del Partido, la cual será 
puesta a consideración del Pleno del Consejo Nacional para su aprobación por 
mayoría calificada de las consejerías presentes, de 30 a 60 días antes de la jornada 
electoral, plazos que podrán ser modificados de conformidad al Convenio de 
Colaboración que en su caso celebre el Partido con el Instituto Nacional Electoral. 
 
En la que se deberá establecer el procedimiento por el cual se elegirán Direcciones 
Ejecutivas y el cumplimiento en lo que respecta a la integración de los géneros. 
 
 
Artículo 43. Las convocatorias deberán contener al menos: 
1. Cargos o candidaturas a elegir; 
2. Requisitos de elegibilidad; 
3. Las fechas de registro de candidaturas o precandidaturas, con un plazo de cinco 
días; 
4. Documentación a ser entregada; 
5. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de 
registro, con un plazo máximo de dos días, mismo que comenzará a correr a partir 
del día siguiente del último día de registro; 
6. Reglas generales y topes de gastos de campaña para los cargos de representación 
y Dirección en todos sus niveles y periodo de precampaña de la elección de que se 
trate. 
Los topes de gastos de precampaña, serán regulados conforme l lineamientos o 
acuerdos emitidos por los organismos electorales locales o por el Instituto Nacional 
Electoral y los lineamientos de comprobación de gastos. En caso de que la legislación 
correspondiente no contemple el tope de gastos de precampaña, el consejo 
respectivo lo determinará considerando un porcentaje del último monto acordado por 
el órgano electoral constitucional para la elección anterior; 
7. Método electivo. 
8. Fecha y lugar de la elección, señalando: 
a) La celebración de la sesión del Consejo con carácter electivo; o 
b) La fecha de la elección de los cargos a elegir por voto universal, directo y secreto 
de las personas afiliadas al partido, que integren el Listado Nominal. 
9. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de 
campaña y precampaña. 
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Además de las anteriores, según el caso del proceso electivo a llevarse a cabo, se 
considerará señalar lo siguiente: 
I. Las instancias internas responsables del proceso electivo; 
II. Las fechas en las cuales será publicado el Listado Nominal, los medios en los que 
se publicará, así como las fechas límite para las observaciones, correcciones y el 
procedimiento para realizarlas, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento de 
Afiliación; 
III. Para las precandidaturas a cargos de elección popular, establecer que son 
responsables solidarios, individualmente por las faltas que incurran en los términos 
que establezca la legislación electoral, haciéndose acreedores a la sanción 
correspondiente; 
IV. Los plazos para la calificación de la elección. 
V. En el supuesto de que el método electivo sea directo, se deberá contemplar las 
opciones para emitir el sufragio en los siguientes supuestos: 
a) Si la boleta es impresa, se distribuirán como máximo setecientas cincuenta por 
casilla de cada uno de los centros de votación, dependiendo del listado nominal; y 
b) Si se determina utilizar el apoyo de nuevas tecnologías para la recepción de la 
votación, en el convenio respectivo con el Instituto Nacional Electoral determinará la 
cantidad de votantes. 
VI. El procedimiento a través del cual se elegirán a las personas integrantes de las 
Mesas Directivas de Consejo y Direcciones Ejecutivas en todos los ámbitos, y la 
aplicación para garantizar la paridad de género; 
VII. En su caso, las fechas en las que se realizarán los sorteos para asignar el lugar 
que ocuparán las candidaturas o precandidaturas en las boletas; 
VIII. En su caso, las fechas en las cuales se entregará a las representaciones de las 
candidaturas las listas nominales; y 
IX. La fecha de publicación de los listados de integración de las Consejerías, del 
ámbito que corresponda, para la presentación de renuncias, observaciones y 
correcciones, así como la publicación de la lista de integración definitiva. 
 
 
Artículo 46. El registro de las personas a candidaturas a cargos de representación o 
precandidaturas, estará a cargo del Órgano Técnico Electoral o a través de sus 
Delegaciones Electorales, dentro de los plazos contemplados en la Convocatoria 
respectiva. 
 
 
Artículo 47. En la solicitud de registro, cada persona aspirante a la candidatura a 
cargos de representación o precandidatura, deberá de cubrir los siguientes requisitos: 
a) Apellidos paterno, materno y nombre o nombres; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Domicilio y tiempo de residencia; 
d) Ocupación; 
e) Clave de elector de la credencial para votar; 
f) El cargo para el que se postulan y en el caso de los Órganos de representación, 
quedarán asignados de acuerdo al domicilio de su credencial para votar; 
g) Respecto al género y la acción afirmativa, se estará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8 incisos e), g), h) e i) del Estatuto. En caso de planillas se cumplirá con la 
paridad y alternancia de género. En ningún caso se podrá aplicar más de una acción 
afirmativa; y 
h) El nombramiento de las personas que asumirán la representación de la 
precandidatura o candidatura ante el Órgano Técnico Electoral. 
 
Además, para el registro a precandidaturas, la persona solicitante del registro deberá 
manifestar, mediante escrito, lo siguiente: 
a) Establecer la calidad al respecto de si es una persona precandidata interna 
o externa; 
b) Clave Única de Registro de Población; 
c) Registro Federal de Contribuyentes; 
d) Número telefónico particular; 
e) Número Telefónico de oficina, en su caso, extensión; 
f) Número Telefónico celular; 
g) Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones; y 
h) Correo electrónico para oír y recibir notificaciones. 
 
 
Artículo 49. En el registro por planillas se deberá respetar de manera irrestricta la 
paridad y alternancia de género y en el caso de las acciones afirmativas que cumplan 
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con lo establecido en el Estatuto, quienes aspiren a ésta lo deberán manifestar al 
momento de solicitar su registro. 
 
En el caso de precandidaturas las planillas pueden ser integradas por personas 
afiliadas al Partido que se encuentren en el Listado Nominal o por personas 
externas. 
 
En el caso de candidaturas para la integración de órganos de representación, el 
registro podrá realizarse de dos a la totalidad de los cargos a elegir. 
 
 
Artículo 56. El registro de las personas de las candidaturas para integrar las Mesas 
Directivas de los Consejos, Direcciones Ejecutivas en todos sus niveles y la 
Consejería Nacional electa en el Consejo Estatal de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 32 inciso b) del Estatuto, en sesión de carácter electiva, estará a cargo 
del Órgano Técnico Electoral o a través de sus Delegaciones. 
 
1. De las reglas generales del procedimiento de registro para las candidaturas 
descritas en el presente artículo: 
 
a) El Órgano Técnico Electoral o su Delegación, instalará y abrirá la mesa de registro 
de aspirantes a las candidaturas de los cargos de la Mesa Directiva de los Consejos, 
de las Direcciones Ejecutivas en todos sus ámbitos y en su caso, de la Consejería 
Nacional a elegirse en el Consejo Estatal correspondiente, desde el inicio del punto 
del orden del día que corresponda a cada proceso electivo, declarando frente al pleno, 
durante el desahogo del mismo, la hora de inicio y de cierre del registro de cada 
elección. 
b) En lo que respecta al otorgamiento o negativa de registro de las candidaturas antes 
descritas, se estará a lo dispuesto en el artículo 57 del presente ordenamiento. 
c) El registro de quienes aspiren a integrar la Mesa Directiva de los Consejos, de las 
Direcciones Ejecutivas en todos sus ámbitos y en su caso, la Consejería Nacional a 
elegirse en el Consejo Estatal que corresponda, se realizará en el lugar donde se 
llevará a cabo la sesión electiva conforme al instrumento convocante. 
d) No podrá postularse dentro del proceso de elección de Direcciones Ejecutivas o 
Mesas Directivas de Consejos en cualquiera de sus niveles, 
aquella persona que ocupe un cargo de elección popular, a menos de que presente 
en el momento del registro el correspondiente acuse de recibido de licencia al cargo 
que ostenta, ante la autoridad competente; 
e) Para efectos del artículo 21 del Estatuto, no se considerará, por la naturaleza 
de su encargo, como desempeño simultáneo: 
 
I. Por lo que se refiere a las Consejerías Nacionales, las personas que ostenten dicho 
cargo serán integrantes del Consejo Estatal y Municipal del ámbito territorial que le 
corresponda la adscripción al mismo ser realizará en razón del domicilio que aparezca 
en su credencial para votar con la que se registró, no pudiendo modificar su 
adscripción en lo futuro; 
II. Por lo que se refiere a las Consejerías Estatales, las personas que ostenten dicho 
cargo serán integrantes del Consejo Municipal del ámbito territorial que le 
corresponda la adscripción al mismo ser realizará en razón del domicilio que aparezca 
en su credencial para votar con la que se registró, no pudiendo modificar su 
adscripción en lo futuro; 
III. La Presidencia de la Mesa Directiva del Consejo que corresponda, al formar parte 
de la Dirección Ejecutiva de la entidad federativa que le correspondiente, con derecho 
a voz, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto; y 
IV. La integración a los órganos de representación de quienes ocupen un cargo de 
elección popular, en los términos que se encuentran establecidos en el Estatuto. 
 
f) Las personas que aspiren a cualquiera de los cargos contemplados en este artículo, 
en el momento del registro, podrán nombrar a quien ostentará su representación en 
calidad de propietario y suplente. 
g) En el registro e integración de los cargos a elegir de la Mesa Directiva de los 
Consejos y las Direcciones Ejecutivas que correspondan, se tendrá presente el 
principio de progresividad. 
 
2. Para el registro de las personas que aspiren a un cargo de la Mesa Directiva de los 
Consejos: 
 
I. Para poder solicitar registro como persona aspirante a integrar la Mesa Directiva del 
Consejo que corresponda, es obligatorio formar parte del mismo, de conformidad a lo 
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dispuesto en el artículo 44 del presente ordenamiento, entregando además los 
siguientes documentos: 
 
a) Solicitud de registro al cargo que se aspira; 
b) Copia de credencial para votar; y 
c) Currículo privado y público. 
 
II. Se registrarán de manera primigenia los cargos de la Vicepresidencia y la 
Secretaría, lo anterior para estar en condiciones de establecer el género de la 
Presidencia, por lo tanto, el registro de las personas que aspiren a la Presidencia se 
hará de manera posterior a la elección de los cargos de Vicepresidencia y Secretaría, 
sin menos cabo de lo establecido en el numeral 1 inciso g) del presente artículo. 
 
III. Para el caso de que se presenten registros únicos en las candidaturas para la 
Vicepresidencia y la Secretaría, se abrirá de manera inmediata el registro de las 
candidaturas a la Presidencia. 
IV. Una vez concluida la elección de los cargos de la Vicepresidencia y la Secretaría 
y estos sean obtenidos por un mismo género, el cargo de la Presidencia 
corresponderá a una persona del género distinto, sin menos cabo de lo establecido 
en el numeral 1 inciso g) del presente artículo. 
 
3. Para el registro de las personas aspirantes a la Presidencia de las Direcciones 
Ejecutivas, además de cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 
44 inciso a) del presente ordenamiento deberán entregar los siguientes 
documentales: 
 
a) Declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible de la credencial para votar vigente, anverso y reverso en una sola 
foja, que corresponda al ámbito territorial para el que se postula; 
c) Carta compromiso de que, en caso de obtener el cargo, cumplirá de manera cabal 
y consecutiva con el pago de las cuotas extraordinarias que corresponden 
estatutariamente; 
d) Constancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias y, en su caso, 
las extraordinarias, de conformidad con lo establecido en el Estatuto, emitida por la 
Coordinación de Patrimonio y Recursos Financieros del ámbito que corresponda o 
supletoriamente por la Coordinación de Patrimonio y Recursos Financieros superior, 
de conformidad a lo que establezca el instrumento convocante; 
e) Constancia emitida por el Instituto de Formación Política, en el que se acredite 
haber tomado el curso que para el efecto haya implementado el mismo; 
f) Constancia de Afiliación, emitida por el Órgano de Afiliación; y 
g) Currículo privado y público. 
 
4. Para el registro de las personas aspirantes a la Secretaría General de las 
Direcciones Ejecutivas además de cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos 
en el artículo 44 inciso a) del presente ordenamiento deberán entregar las 
documentales señaladas en el numeral 3 del presente artículo. 
 
5. Para el registro de las personas aspirantes a integrar las Secretarías de las 
Direcciones Ejecutivas en todos sus ámbitos: 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 38 incisos a), b) y c), 46 incisos a), b) y 
c) y 55 incisos a), b) y c) del Estatuto, la Presidencia, la Secretaría General y las 
Secretarías de las Direcciones Ejecutivas en todos sus ámbitos, que por la suma de 
los cargos descritos en los artículos e incisos anteriores resulta un número impar, por 
lo que se establecerán los mecanismos que garanticen una integración lo más 
cercana a la paridad de género, sin menos cabo de lo establecido en el numeral 1 
inciso g) del presente artículo. 
 
En este sentido y tal y como se desprende de los artículos antes citados se estima 
que la integración de las Direcciones Ejecutivas en cualquiera de sus ámbitos será 
impar, por lo que un género será mayoritario que otro en razón de una persona, 
pudiendo cumplir el principio de progresividad. 
 
Así el número de personas que serán electas para integrar las Direcciones Ejecutivas, 
contando Presidencia y Secretaría General, serán: 
 
a) Nacional, nueve integrantes; 
b) Estatal, siete integrantes; y 
c) Municipal, cinco integrantes. 
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Dichas personas integrantes contarán con derecho a voz y voto en la toma de 
decisiones. 
 
A. De conformidad a lo establecido en el artículo 61 del Estatuto el registro de las 
personas que integrarán las Direcciones Ejecutivas en todos sus ámbitos en las 
Secretarías con excepción de la Secretaría General, se llevará a cabo de la siguiente 
forma: 
 
i. El registro de las personas aspirantes a las Secretarías de las Direcciones 
Ejecutivas en todos sus ámbitos, se realizará mediante planillas constituidas por dos 
o hasta la totalidad de los cargos a elegir, cumpliendo con la paridad de género 
vertical de manera alternada, prevaleciendo el principio de progresividad sin 
restricción alguna. 
ii. Las planillas de las personas que aspiren a los cargos a elegir en el ámbito Nacional 
se registraran en el orden de prelación: del 1 al 7. 
iii. Las planillas de las personas que aspiren a los cargos a elegir en el 
ámbito Estatal se registrarán en el orden de prelación del: 1 al 5.  
iv. Las planillas de las personas que aspiren a los cargos a elegir en el ámbito 
Municipal se registrarán en el orden de prelación del: 1 al 3. 
v. Para el registro de las personas aspirantes a alguna de las Secretarías que 
conforman las Direcciones Ejecutivas antes descritas, además de cumplir los 
requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 44 inciso a) del presente 
ordenamiento deberán entregar las documentales señaladas en el numeral 3 del 
presente artículo. 
 
La elección de los cargos establecidos en el presente numeral, se desarrollará en 
términos de lo dispuesto en el artículo 90 del presente ordenamiento. 
 
6. Para el registro de las personas aspirantes a la Consejería Nacional electa en los 
Consejos Estatales, de conformidad al artículo 32 inciso b) del Estatuto, además de 
cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 44 inciso a) del 
presente ordenamiento deberán entregar las documentales señaladas en el numeral 
3 del presente artículo, con excepción del establecido en el inciso c). 
 
 
Artículo 57. El Órgano Técnico Electoral o su Delegación Electoral debidamente 
facultada mediante el acuerdo correspondiente, determinarán las procedencias o 
negativas de los registros solicitados mismas que se asentarán en el Acta 
correspondiente que hará las veces de acuerdo del otorgamiento de registro, hará la 
declaratoria frente al Pleno de la sesión con carácter electivo, de los registros de las 
candidaturas que cumplieron con los requisitos de elegibilidad y procedibilidad. 
 
 
Artículo 71. En el caso de que, alguna persona que ostente el cargo de Congresista 
o una Consejería electa por método directo, fallezca, renuncie a su condición de 
persona afiliada al Partido, a su cargo, pierda o sea suspendida de sus derechos 
partidarios y la suspensión corra en un plazo igual o mayor que el periodo para el que 
fue electo, se procederá a realizar la sustitución bajo el siguiente procedimiento: 
 
a) Se recorrerá la lista de la planilla en la cual fue registrada por la persona inmediata 
siguiente, debiendo corresponder al mismo género de la persona a sustituir, siempre 
respetando en el corrimiento de la lista la paridad y alternancia de género. 
 
En el supuesto de que en la lista que corresponda, se hayan agotado las personas 
del género a asignar, se realizará la asignación del cargo a sustituir con la siguiente 
persona en la lista que le corresponda de manera prelativa. 
 
En caso de una persona del género femenino, garantizando el principio de 
progresividad, presente una solicitud de ocupar el cargo a sustituir, éste le será 
asignado siempre y cuando no medie una solicitud de asignación de una prelación 
anterior; 
 
b) Si la lista no tuviere registros para hacer la sustitución siguiendo las reglas 
establecidas en el inciso anterior, se declarará desierto; 
 
c) La nueva persona Congresista o Consejera, asignada bajo las reglas establecidas 
en los incisos anteriores; y 
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d) La nueva persona Consejera será asignada bajo las reglas establecidas en los 
incisos a) y b) del presente artículo. 
 
La presentación de escritos para actualización de listas de órganos de representación 
en cualquiera de sus ámbitos serán promovidos por los integrantes de la planilla o por 
aquellos que acrediten contar con interés jurídico. 
 
 
Artículo 73. Los Consejos en todos sus ámbitos podrán realizar sesiones con 
carácter electivo a efecto de elegir sus Mesas Directivas, Direcciones Ejecutivas y 
Consejerías Nacionales, en su caso. Para el caso de los Consejos Municipales, esto 
se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 52 del Estatuto, tratándose de la 
sesión de instalación de un nuevo periodo, ésta tendrá que ser de carácter ordinaria, 
siendo convocada por alguna de las instancias competentes. 
 
En el caso del Consejo Nacional y los Consejos Estatales podrán realizar sesiones 
con carácter de electivo a efecto de elegir candidaturas a los cargos de elección 
popular que les corresponda, por lo que hace a los Consejos Municipales, podrán 
elegir candidaturas a cargos de elección popular de conformidad a lo previsto en el 
instrumento convocante correspondiente. 
 
 
Artículo 74. La convocatoria para la celebración de la sesión de los Consejos con 
carácter electivo, observará lo establecido en la normatividad intrapartidaria, el 
instrumento convocante respectivo y las leyes electorales aplicables. 
 
Cuando una convocatoria a sesión electiva sea emitida por la Mesa Directiva de 
Consejo que corresponda deberá ser notificada a la Dirección Nacional Ejecutiva a 
través de su Órgano Técnico Electoral. En el caso de sesiones ordinarias, dicha 
notificación se deberá realizar a más tardar veinticuatro horas posteriores a su 
emisión y para el caso de sesiones extraordinarias, el plazo será de doce horas. 
 
 
Artículo 75. La actualización de las listas de integración de Consejerías para el 
desarrollo de las sesiones con carácter electivo se realizará por el Órgano Técnico 
Electoral de acuerdo a lo establecido en el Artículo 139 del Estatuto; emitirá un 
acuerdo que contendrá la lista para ser observada y en su caso promover 
sustituciones por: 
 
1. Renuncia; 
2. Notificaciones de resoluciones de pérdida o suspensión de derechos 
partidarios; y 
3. Fallecimiento. 
 
 
Artículo 90. La elección de los cargos a elegir regulados en el presente artículo se 
llevará a cabo mediante método electivo indirecto. 
 
Se elegirán por separado los siguientes cargos, mediante votación de las Consejerías 
presentes: 
 
Mesas Directivas de los Consejos en cualquiera de sus ámbitos: 
 
a) Una Presidencia; 
b) Una Vicepresidencia; y 
c) Una Secretaría. 
De las Direcciones Ejecutivas en cualquiera de sus ámbitos: 
a) Una Presidencia; y 
b) Una Secretaría General. 
 
Se elegirán a través de planillas mediante el principio de representación proporcional 
pura de la votación de las Consejerías presentes los siguientes cargos: 
 
De la Dirección Nacional Ejecutiva, una persona que ocupe las Secretarías de: 
 
a) Asuntos electorales y política de alianzas; 
b) Gobiernos y asuntos legislativos; 
c) Planeación estratégica y organización interna; 
d) Comunicación Política; 
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e) Igualdad de Géneros; 
f) Agendas de Derechos Humanos y de la diversidad sexual; 
g) Juventud, Educación, ciencia, tecnología y agendas sustentables. 
 
De la Dirección Estatal Ejecutiva que corresponda, una persona que ocupe las 
Secretarías de: 
 
a. Asuntos electorales y política de alianzas; 
b. Gobiernos y asuntos legislativos; 
c. Planeación estratégica y organización interna; 
d. Comunicación Política; y 
e. Agendas de Igualdad de Géneros, diversidad sexual Derechos Humanos, de las 
juventudes, educación, ciencia, tecnología. 
 
De la Dirección Municipal Ejecutiva que corresponda, una persona que ocupe las 
Secretarías de: 
 
a. Asuntos electorales, planeación estratégica y organización interna; 
b. Gobiernos, políticas públicas y vinculación con Movimientos Sociales; y 
c. Agendas de la igualdad de Géneros, Diversidad Sexual, Derechos Humanos, de 
las juventudes, educación, ciencia, tecnología. 
 
I. Reglas generales para la elección: 
 
1. Para la instalación, actualización de las listas de las Consejerías, registro de las 
personas aspirantes a un cargo, así como el desarrollo de la sesión, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 56, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 del presente  
ordenamiento. 
 
II. Del desarrollo de la elección por candidaturas únicas: 
 
1. Para el caso de que existan registros únicos de la totalidad de los cargos a 
elección y pertenezcan a la misma instancia de representación o Dirección Ejecutiva, 
el Órgano Técnico Electoral o su Delegación hará de conocimiento al Pleno del 
Consejo de dicha circunstancia. 
 
2. El Órgano Técnico Electoral o su Delegación darán lectura a la lista de personas 
que serán puestas a consideración en la elección respectiva, siempre y cuando se 
cumpla con la integración de los géneros prevista en las normas intrapartidarias, a 
efecto de ser votadas, debiendo ser aprobado por el sesenta por ciento de las 
Consejerías presentes, sin contar las abstenciones. 
 
3. Resultarán electas las personas que ostentan la candidatura al cargo a elegir y que 
obtenga una votación del sesenta por ciento de las Consejerías presentes, sin contar 
las abstenciones. 
 
III. Del desarrollo de la elección si existe más de un registro en aquellas donde el 
procedimiento se realizará por separado: 
 
1. Si se presenta más de un registro para cualquiera de los cargos a elegirse, se 
realizará el procedimiento electivo por cada cargo e instancia, misma que 
se llevará a cabo en urnas. 
2. Para el desarrollo de la elección en un Consejo Electivo, el Órgano Técnico 
Electoral o su Delegación, elaborará tantas boletas como el mismo número de 
consejerías electoras para las distintas elecciones, cumpliendo con lo establecido en 
el Manual de Procedimientos de la instancia electoral. 
3. Serán electas aquellas personas que obtengan el sesenta y seis por ciento de la 
votación de las Consejerías presentes, para calcular el porcentaje requerido no se 
contarán las abstenciones. 
4. Si llevado a cabo el proceso electivo del cargo a elegirse en una primera ronda y 
ninguna de las personas que ostentan una candidatura obtienen una votación del 
sesenta y seis por ciento de las Consejerías presentes, se procederá a llevar a cabo 
una segunda ronda de votación, en la cual sólo participarán las candidaturas que 
obtengan un empate en el primer lugar o el mayor número de votos, en razón de que 
no se alcanzó el porcentaje requerido. 
5. Resultará electa en segunda ronda, aquella persona que haya obtenido el sesenta 
y seis por ciento de la votación de las Consejerías presentes, para calcular el 
porcentaje requerido no se contarán las abstenciones. 
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6. Si llevado a cabo el proceso electivo del cargo a elegirse en una segunda ronda y 
ninguna de las personas que ostentan una candidatura obtienen una votación del 
sesenta y seis por ciento de las Consejerías presentes, se procederá a llevar a cabo 
una tercera ronda de votación, en la cual sólo participarán las candidaturas que 
obtengan un empate en el primer lugar o el mayor número de votos, en razón de que 
no se alcanzó el porcentaje requerido. 
7. Resultará electa en la tercera ronda de votación aquella persona que ostente la 
candidatura al cargo a elegir y que obtenga, para esta tercera ronda, una votación del 
sesenta por ciento de las Consejerías presentes. 
8. Si en la tercera ronda ninguna de las personas que ostentan una candidatura 
obtienen una votación del sesenta por ciento de las Consejerías presentes se llevará 
a cabo, de ser él caso, una cuarta y última ronda de votación, en la cual sólo 
participarán las candidaturas que obtengan un empate en el primer lugar o el mayor 
número de votos, en razón de que no se alcanzó el porcentaje requerido. 
9. Resultará electa en la cuarta y última ronda de votación aquella persona que 
ostente la candidatura al cargo a elegir y que obtenga una votación de la mayoría 
simple de las Consejerías presentes. Lo previsto en el presente numeral es a efecto 
de evitar el riesgo de que el órgano de dirección o representación quede acéfalo o no 
pueda constituirse legalmente incumpliendo así las normas electorales a las que se 
encuentra sujeta el Partido. 
 
IV. De la elección e integración de la Mesa Directiva del Consejo: 
 
1. Se votarán de manera primigenia los cargos de la Vicepresidencia y la Secretaría, 
para estar en condiciones de establecer el género de la Presidencia, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 56 del presente ordenamiento. 
2. Una vez concluida la elección de los cargos de la Vicepresidencia y la Secretaría y 
estos sean obtenidos por un mismo género, el cargo de la Presidencia corresponderá 
a una persona del género distinto, sin menos cabo de lo establecido en el numeral 1 
inciso g) del artículo 56 del presente ordenamiento. 
3. El procedimiento de la elección se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en las 
fracciones II y III del presente artículo. 
 
V. De la elección de la Presidencia de Direcciones Ejecutivas que corresponda: 
 
1. Para efectos del cumplimiento de la paridad de género en la integración de las 
Direcciones Ejecutivas del ámbito territorial que corresponda, las Secretarías junto 
con la Presidencia y Secretaría General serán consideradas como parte un órgano 
completo. 
2. El procedimiento de la elección se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en las 
fracciones II y III del presente artículo. 
 
VI. De la elección de la Secretaría General de Direcciones Ejecutivas que 
corresponda: 
 
1. Para efectos del cumplimiento de la paridad de género en la integración de las 
Direcciones Ejecutivas del ámbito territorial que corresponda, las Secretarías junto 
con la Presidencia y Secretaría General serán consideradas como parte un órgano 
completo. 
2. El procedimiento de la elección se llevará a cabo conforme a lo dispuesto 
en las fracciones II y III del presente artículo. 
 
VII. De la elección mediante planillas de las Secretarías de las Direcciones Ejecutivas 
que correspondan: 
 
1. Para efectos del cumplimiento de la paridad de género en la integración de las 
Direcciones Ejecutivas del ámbito territorial que corresponda, las Secretarías junto 
con la Presidencia y Secretaría General serán consideradas como parte un órgano 
completo. 
2. La elección de estos cargos en el Consejo que corresponda se llevará mediante 
planillas a través del método de representación pura. 
3. Para realizar el cálculo y la asignación de los cargos a que le correspondan a cada 
planilla se estará a lo dispuesto en el artículo 8 inciso e) del Estatuto y 69 del presente 
ordenamiento. 
4. Si realizadas las anteriores operaciones y una vez asignados los enteros, existiera 
empate en los remanentes de decimales con derecho a asignación de un cargo. Se 
decretará un receso durante el cual, los representantes de las planillas podrán buscar 
la posibilidad de generar una sola planilla entre aquellas que surjan del empate, 
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entregando las documentales requeridas por el órgano electoral. En la intención de 
privilegiar la inclusión política de las minorías representadas en el Consejo respectivo. 
 
En caso, de que no se actualice el supuesto señalado en el párrafo anterior, se 
realizará el siguiente procedimiento: 
 
a) Se realizará una segunda y última ronda de votación en la cual solo podrán 
participar las planillas empatadas; 
 
b) Podrán realizar sustituciones de las personas que integran su planilla, para lo cual 
el Órgano Técnico Electoral o su Delegación decretará un receso de hasta treinta 
minutos para que, en su caso, las planillas interesadas lleven a cabo el proceso de 
sustitución de sus personas integrantes previa renuncia de las personas a sustituir. 
c) El Órgano Técnico Electoral o su Delegación iniciará el proceso de la votación, de 
conformidad a lo dispuesto en la fracción III del presente artículo. 
d) Una vez concluida la segunda y última ronda de votación, se asignará a la planilla 
la Secretaría que corresponda. 
 
VIII. De la integración de las Secretarías de la Dirección Ejecutiva que corresponda. 
 
El Órgano Técnico Electoral realizará la asignación numérica de las Secretarías a 
cada planilla mediante el sistema de representación proporcional pura, lo anterior de 
conformidad a lo establecido en el artículo 69 del presente ordenamiento. 
 
Una vez concluido el ejercicio anterior, el Órgano Técnico Electoral dará a conocer al 
Pleno del Consejo respectivo el número de cargos que le corresponderán asignarse 
en razón de la elección a ocupar por cada planilla, resultado de la suma del cociente 
natural y resto mayor. 
 
La determinación de las personas que ocuparán cada una de las Secretarías de la 
Dirección Ejecutiva que corresponda se realizará bajo el siguiente procedimiento: 
 
Se determinarán por rondas, respetando el orden de prelación en el que fueron 
registradas las planillas. 
 
1. Se instalará una mesa de trabajo que se integrará por las personas que ostenten 
la representación de cada una de las planillas que hayan obtenido el derecho a ocupar 
al menos una Secretaría en la Dirección Ejecutiva correspondiente, así como por la 
Presidencia y Secretaría General que corresponda. 
2. En esta mesa de trabajo, se llevarán a cabo los ejercicios necesarios para 
determinar que personas ocuparán cada una de las Secretarías, levantando el acta 
circunstanciada de dicha mesa. 
3. En la primera ronda, la planilla que hubiera obtenido el mayor número de votos 
determinará su primer Secretaría que le corresponda. 
4. En la segunda ronda, la siguiente planilla en orden decreciente de votación 
determinará su primer Secretaría que le corresponda; para el caso de las Direcciones 
Municipales, a partir de esta ronda, se tendrán que realizar y determinar los ajustes 
de género, en caso de ser necesario. 
5. En la tercera ronda, la tercera planilla en orden decreciente de votación o, en su 
caso, la planilla respectiva, determinará la Secretaría que le corresponda; para el caso 
de las Direcciones Estatales, a partir de esta ronda, se tendrán que realizar y 
determinar los ajustes de género, en caso de ser necesario. 
6. En la cuarta ronda, la cuarta planilla en orden decreciente de votación, o en su 
caso, la planilla respectiva, determinará la Secretaría que le corresponda; para el caso 
de la Dirección Nacional, a partir de esta ronda, se tendrán que realizar y determinar 
los ajustes de género, en caso de ser necesario. 
7. Así sucesivamente conforme al número de votación de las planillas y cargos a 
asignar. 
8. La integración de la totalidad de los cargos que fueron electos para integrar las 
Direcciones Ejecutivas, contando la Presidencia, la Secretaría General y las 
Secretarías, deberán cumplir con la paridad de género. 
 
Una vez concluido el procedimiento descrito, la Presidencia de la Dirección Ejecutiva 
correspondiente, presentará para su conocimiento al Pleno del Consejo respectivo la 
integración definitiva, la cual se asentará en el acta circunstanciada de la sesión. 
 
VIII. Por lo que se refiere a la elección de las Consejerías Nacionales a elegirse en 
los Consejos Estatales, estas se elegirán de manera separada, bajo los 
procedimientos establecidos en las fracciones II y III del presente artículo. 
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Artículo 91. Para efecto de calcular el porcentaje requerido en los procedimientos 
electivos o toma de decisiones de los Consejos y del Congreso Nacional descritos en 
el presente ordenamiento, se calculará con las personas integrantes presentes y no 
se contarán las abstenciones. 
 
En cada uno de los procesos electivos que se desarrollen en una sesión, las 
Consejerías presentes solamente podrán votar por una candidatura. 
 
Las elecciones y en su caso decisiones de las instancias de representación y 
dirección, serán aprobadas por la mayoría calificada de las personas que las integren 
y se encuentren presentes, entendiéndose por ésta más de la mayoría simple y 
menos que la mayoría absoluta, no contándose las abstenciones, en términos de lo 
establecido en los artículos 8, 29, 33, 39, 57 y demás relativos y aplicables del 
Estatuto y se realizarán conforme a las siguientes reglas: 
 
Las elecciones y en su caso decisiones, se podrán realizar conforme a las siguientes 
reglas: 
 
a) Votación del sesenta y seis por ciento de conformidad a lo previsto en los artículos 
90, 94 y 105 del ordenamiento; 
b) Votación del sesenta por ciento de conformidad con lo establecido en los artículos 
90 y 105 del presente ordenamiento; y 
c) Votación de la mayoría simple, de conformidad con lo establecido en los artículos 
90 y 105 del presente ordenamiento. 
 
En lo que respecta al Congreso Nacional, su toma de decisiones será de conformidad 
a lo previsto en el presente artículo. 
 
Lo anterior a efecto de salvaguardar la conformación e integración de los órganos de 
dirección y de representación del Partido en cumplimiento con lo previsto en el artículo 
25, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Las planillas de candidatos quedarán disueltas a la conclusión de la elección de las 
personas que integren las Secretarías de las Direcciones Ejecutivas en toso sus 
niveles. 
 
 
Artículo 92. El proceso para llevar a cabo la votación y elección de las personas 
integrantes de la Mesa Directiva de los Consejos, las personas integrantes de las 
Direcciones Ejecutivas, las 32 Consejerías Nacionales, electas en Consejo Estatal, 
se desarrollará bajo los siguientes mecanismos: 
 
1. La lista del Consejo respectivo se imprimirá a efecto de que constituya la Lista 
Nominal de consejerías electoras que utilizará el Órgano Técnico Electoral o su 
Delegación, conforme al Manual de Procedimientos de la instancia electoral. 
2. Previo a la impresión de las boletas se hará del conocimiento para su rúbrica a 
quienes ostenten la representación de las candidaturas, el mecánico a emplearse. La 
negativa a rubricar el mecánico, no podrá ser considerado como motivo para el 
impedimento de la elección. 
 
Posterior a ello se imprimirá el mismo número de boletas que el de las consejerías 
que integren la Lista Nominal de consejerías electoras. 
3. Se informará al Pleno del Consejo, la hora en que inicia la votación y número de 
las consejerías registradas hasta ese momento. 
4. Se nombrará llamando a cada una de las Consejerías registradas para emitir su 
sufragio. 
5. Una vez que se concluya de nombrar a quienes integran la Lista nominal de 
consejerías electoras. 
 
Transcurridos treinta minutos de éste último acto, se procederá a declarar el cierre 
del registro de las consejerías. Se nombrará y llamará a quienes estando registrados, 
no hayan emitido su sufragio. 
6. Al concluir los procedimientos anteriores, el Órgano Técnico Electoral o su 
Delegación Electoral, informará al Pleno el cierre de la votación, manifestando la hora 
y el número de consejerías que se registraron y emitieron su sufragio. 
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Si dentro del Orden del día de la sesión se contempla la celebración de otras 
votaciones y elecciones, se procederá a la apertura del registro de las consejerías y 
se ejecutarán para cada caso los procedimientos antes descritos en este artículo 
según corresponda. 
 
 
Artículo 93. Una vez cerrada la votación, el Órgano Técnico Electoral o su Delegación 
Electoral abrirá las urnas e iniciará el escrutinio y cómputo de la elección 
correspondiente frente a la plenaria del Consejo. 
 
Concluido el procedimiento se dará lectura de los resultados obtenidos. 
 
En caso de que sea requerido se establecerá si la sumatoria de los votos arroja un 
resultado de mayoría calificada requerida en una primera ronda, ya que en caso 
contrario, se procederá a señalar el inicio de la votación en segunda ronda o en 
tercera y última ronda, según corresponda, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 91 del presente ordenamiento. 

 

Así, fue mediante emisión del denominado “ACUERDO PRD/DNE059/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS A 

SESEIÓN DE LOS CONSEJOS ESTATALES PARA SU INSTALACIÓN”, que 

precisamente en el año dos mil veinte, la entonces Dirección Nacional de este instituto 

político emitió la “CONVOCATORIA A LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO 

ORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO EN EL 

ESTADO DE CIUDAD DE MÉXICO (sic) PARA SU INSTALACIÓN, ASÍ COMO PARA 

LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE INTEGRARÁN LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONSEJO, LA PRESIDENCIA, LA SECRETARÍA GENERAL, LAS SECRETARÍAS 

DE LAS DIRECCIONES ESTATALES EJECUTIVAS Y LA CONSEJERÍA NACIONAL 

ELECTA VÍA CONSEJO ESTATAL, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOO VIDEO, 

A CELEBRARSE EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 11:00 HORAS EN 

PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 12:00 HORAS EN SGUNDA 

CONVOCATORIA”. 

 

Acto electivo que, de acuerdo al contenido de la “ACTA CIRCUNSTANCIADA 

RELATIVA A LA SESIÓN REALIZADA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM 

VIDEO DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL 2020, DEL PRIMER PLENO 

ORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL CON CARÁCTER ELECTIVO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA SU INSTALACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS 

QUE INTEGRARÁN LA MESA DIRECTIVA DEL CONSEJO, LA PRESIDENCIA, LA 

SECRETARÍA GENERAL, LAS SECRETARÍAS DE LAS DIRECCIONES 

ESTATALES EJECUTIVAS Y LA CONSEJERÍA NACIONAL ELECTA VÍA CONSEJO 

ESTATAL”, tuvo como resultado la integración de la Dirección Estatal Ejecutiva y de la 

Mesa Directiva del X Consejo Estatal, ambos de este instituto político en la Ciudad de 

México, en la forma siguiente: 
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• La Dirección Ejecutiva Estatal quedó integrada de manera paritaria por cuatro 

mujeres y tres hombres. 

 

• La Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México quedó integrada por dos mujeres y un 

hombre.  

 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 8, inciso e) del Estatuto, 

entonces vigente en ese momento y con base a la debida observancia de los 

preceptos aplicable del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

No se omite mencionar que la renovación de los órganos partidista en el año dos mil 

veinte se realizó a través del método de elección indirecta, previsto en los artículos 73 

y 74 del ya citado Reglamento de Elecciones, esto es, mediante Consejo Estatal con 

carácter Electivo y en la que las planillas ganadoras constituyeron registros únicos, por 

lo que se actualizó el supuesto previsto en la fracción XX de los denominados 

“LINEAMIENTOS PARA EL USO DE LAS VIDEOCONFERENCIAS DURANTE LA 

CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES A DISTANCIA DE LOS ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA”, en 

donde se previno que en caso de darse registros únicos, el Órgano Técnico Electoral 

lo haría de conocimiento del pleno y pondría a sus consideración la propuesta de 

integración del órgano correspondiente, solicitando a las consejerías presentes que 

manifestaran si se encontraban a favor, en contra o se abstenían de aprobar la 

propuesta presentada, a través de votación nominal y de viva voz. 

 

Sin embargo, es importante resaltar que en el caso concreto no se llevó a cabo una 

renovación de órganos partidistas, sino que mediante la celebración del Cuarto Pleno 

Ordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México lo único que se realizó fue la designación de las personas que 

ocuparían los puestos vacantes del órganos de dirección y representación de la 

Ciudad de México, lo cual constituye la realización de una facultad del Consejo Estatal 

prevista en el artículo 43 inciso i) del Estatuto partidista que dispone que dicho órgano 

de representación estatal tiene la función de nombrar, por mayoría calificada de los 

consejeros presentes, a las personas integrantes de la Dirección Estatal 

Ejecutiva, así como a las de la Mesa Directiva del Consejo sustitutas, ante la 

renuncia, remoción o, en su caso, ausencia de más de treinta días naturales, de quienes 

hubieran ocupado tales cargos. 
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Hipótesis normativas que, por otra parte, y en reiteración de lo expuesto en párrafos 

que anteceden, se actualizaron debidamente ante la existencia de los escritos de 

renuncia de nueve de octubre de dos mil veintidós y veinticinco de enero de dos mil 

veintiuno de *********** y ***********, a los cargos partidistas que venían desempeñando 

como Presidente y Secretaria respectivamente de la Mesa Directiva del X Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México; el escrito de 

solicitud de licencia de fecha cinco de marzo de dos mil veintiuno suscrito por *********** 

mediante el cual solicita licencia al cargo de titular de la Secretaría de Agendas de 

Igualdad de Género, Diversidad Sexual, Derechos Humanos, de las juventudes, Ciencia 

y Tecnología del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México; el 

escrito de fecha veinticinco de enero de dos mil veintiuno suscrito por Araceli Moreno 

Rivera correspondiente a su renuncia al cargo de Secretaria General de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, así 

como el abandono que de sus funciones como Secretaría de Comunicación Política de 

la Dirección Estatal Ejecutiva realizó ***********, de quien se acreditó por parte del 

órgano partidista responsable al invocarlo como un hecho notorio público que contendió 

como congresista nacional de un partido político distinto al de la Revolución 

Democrática, obteniendo dicho encargo, como se manifiesta en el documento público 

consultado en la liga electrónica 

https://documentos.morena.si/resultados/resultadoscd/cdmxcongresistas.pdf. 

 

Circunstancias que como consecuencia lógica conllevan a la aplicación del contenido 

de los artículos 21 y 48, Apartado A, fracción XX del Estatuto vigente que 

respectivamente disponen: 

 

Artículo 21. No se podrán desempeñar de manera simultánea dos cargos de dirección, 
representación y de elección popular dentro del Partido en ningún ámbito. 
 
 
Artículo 48. Son funciones de la Dirección Estatal Ejecutiva las siguientes: 
 
Apartado A 
 
Del pleno de la Dirección Estatal Ejecutiva 
 
(…) 
 
XX. En caso de renuncia, ausencia superior a 30 días naturales o remoción de las 
personas que integran las Secretarías de la Dirección Estatal Ejecutiva, podrá 
nombrar una persona encargada de despacho, la cual sólo contará con derecho a 
voz, hasta que el Consejo Estatal designe la sustitución que corresponda. 

 

De tal suerte que si, como ya mención con antelación, la designación de ***********, 

como titular de la Secretaría General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México realizada en el Cuarto Pleno 

https://documentos.morena.si/resultados/resultadoscd/cdmxcongresistas.pdf
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Extraordinario del X Consejo Estatal de este instituto político en la Ciudad de México, 

se llevó a cabo acorde a lo dispuesto en el artículo 43 inciso l) en relación al contenido 

del diverso 48 Apartado A, fracción XX, ambos preceptos legales del Estatuto del 

Partido de la Revolución Democrática, se debe considerar que la obligación de cumplir 

con la paridad de género prevista en el vigente artículo 20 del Estatuto en su párrafo 

segundo que establece que para dar cumplimiento a los principios de paridad 

vertical, horizontal, y en aquellos casos donde corresponda la paridad 

transversal, en la integración de las Direcciones Estatales, para el caso de la 

postulación de las candidaturas a las Presidencias y Secretarías Generales 

deberá de cumplirse el 50% de candidaturas propietarias de un mismo género, 

aplicando en su caso la progresividad del derecho; dicha porción estatutaria aplica 

tratándose únicamente de la renovación ordinaria de los órganos directivos, más 

no así tratándose de sustituciones como ocurrió en el caso sujeto a resolución. 

 

Incluso, en el caso particular se debe atender a la característica propia del proceso que 

provocó la aprobación de la sustitución impugnada, acorde a la documentación remitida 

por el órgano responsable junto con su correspondiente informe justificado y lo ocurrido 

en el desarrollo de la sesión del Cuarto Pleno Extraordinario. 

 

• Escrito de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, mediante el cual los titulares 

de las Secretarías de Gobiernos y Asuntos Legislativos; de Asuntos Electorales y 

Política de Alianzas y; de Planeación Estratégica y de Organización Interna, todas ellas 

de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad 

de México, solicitan al Presidente y a la Vicepresidenta de la Mesa Directiva del X 

Consejo Estatal de la misma entidad federativa, que convoquen al pleno del Consejo a 

efecto de que se nombre a las personas que deban ocupar la vacante de la Secretaría 

de la Mesa Directiva de dicho órgano de representación estatal, así como las vacantes 

de las secretarías General; de Agendas de Igualdad de Géneros, Diversidad Sexual, 

Derechos Humanos, de las Juventudes, Ciencia y Tecnología, así como la de 

Comunicación Política, ambas de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México. 

 

• El viernes siete de octubre de dos mil veintidós fue publicada en el periódico “Milenio”, 

la “Convocatoria a la Cuarta Sesión Extraordinaria del X Consejo Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática en la Ciudad de México”; instrumento convocante emitido 

por el Presidente y la Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal 

del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, al tenor del siguiente 

orden del día: 

 
1. Verificación y en su caso aprobación del Quórum Legal; 

2. Lectura y en su caso aprobación de la Orden del día; 
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3. Informe de la Dirección Estatal Ejecutiva; 

4. Nombramiento de las personas que integrarán la Mesa Directiva del X Consejo 

Estatal del PRD en la Ciudad de México; 

5. Nombramiento de la persona que asumirá el cargo de la Secretaría General de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en la Ciudad de México; 

6. Nombramiento de las personas que asumirán el cargo de Secretarios de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en la Ciudad de México correspondientes 

a las Secretarías de: 

 

a) Comunicación Política; y 

b) Agendas de Igualdad de Géneros, Diversidad Sexual, Derechos 

Humanos, de la Juventudes, Ciencia y Tecnología. 

 

7. Clausura. 

 

• El día nueve de octubre de dos mil veintidós *********** presentó su renuncia al cargo de 

Presidente de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México. 

 

• El mismo día nueve de octubre de dos mil veintidós ***********, presentó escrito dirigido 

a la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

la Ciudad de México, mediante el cual refiere externar su deseo de postularse como 

titular de la Secretaría General de este instituto político en la misma entidad federativa. 

 

• Con fecha nueve de octubre de dos mil veintidós los titulares de las Secretarías de 

Gobiernos y Asuntos Legislativos; de Asuntos Electorales y Política de Alianzas y; de 

Planeación Estratégica y de Organización Interna, todas ellas de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, así como 

por el Presidente y la Vicepresidenta de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal, 

solicitan a los integrantes de la referida Mesa Directiva presenten al Cuarto Pleno 

Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

la Ciudad de México, la propuesta que presentan respecto a las personas que se 

propone como sustitutas para ocupar los espacios vacantes en la propia Mesa Directiva, 

así como de la Dirección Estatal Ejecutiva en términos del cuadro que en el propio 

escrito se precisa; para que la misma sea puesta a consideración del Cuarto Pleno 

Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

la Ciudad de México y que dicha propuesta sea considerada como parte integral del 

proyecto de Resolutivo a presentarse al mismo pleno del referido Consejo Estatal (en el 

cuadro aludido se contiene el nombre de *********** para ocupar el cargo de Secretario 

de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México. 

 

• Mediante Acta Circunstanciada de fecha nueve de octubre de dos mil veintidós, la 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática de la Ciudad de México, hace constar que la única propuesta recibida por 

dicha Mesa Directiva para la postulación de las personas que se proponen para ocupar 
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los espacios vacantes en la propia Mesa Directiva, así como en la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, que es la 

se ha descrito en el punto inmediato anterior. 

 

• El domingo nueve de octubre de dos mil veintidós tuvo verificativo la celebración del 

Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México. 

 

Del contenido de la multicitada “ACTA DE LA SESIÓN DEL CUARTO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO REALIZADO EL 09 DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS”, se desprende de manera palmaria que la única 

postulación y, por lo tanto, propuesta para ocupar, por sustitución, el cargo de titular 

de la Secretaria General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México, fue precisamente la de ***********; ello no obstante 

que todas aquellas personas afiliadas interesadas en proponerse para ocupar dicho 

cargo tuvieron expedito su derecho para hacerlo en virtud de haberse hecho pública la 

convocatoria a la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo 

Estatal a través de su inserción en el periódico en el diario “Milenio” en su edición 

correspondiente al día siete de octubre de dos mil veintidós, en donde en la página 9 

se contiene la publicación de la “CONVOCATORIA AL CUARTO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO a desarrollarse el día 09 

de octubre de 2022…”. 

 

Luego entonces sí, aun teniendo pleno conocimiento de que el día antes precisado se 

llevaría a cabo el nombramiento de la persona que asumirá el cargo de la Secretaría 

General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en 

la Ciudad de México, lo que de suyo implicaba el derecho con que contaba toda persona 

afiliada de la referida entidad federativa para postularse a ocupar dicho cargo (incluidas 

las quejosas) es inconcuso que tal derecho no fue ejercido por ninguna persona del 

sexo femenino para de esta manera pudiera existir la posibilidad de que dicho cargo 

fuese ocupado nuevamente por una mujer. 

 

Así, el desinterés mostrado por las mujeres afiliadas al Partido en dicha entidad 

federativa para participar en la designación para ocupar dicho cargo, ello en forma 

alguna puede perjudicar a la única persona que, aunque del sexo masculino, se interesó 

en postularse para ocuparlo. 
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Ello es así, pues como ya quedó referido en párrafos anteriores, de acuerdo al propio 

Estatuto (artículo 8, inciso e) si bien el Partido de la Revolución Democrática tiene el 

deber de garantizar la paridad de género vertical, horizontal y transversal, así como 

la progresividad de los derechos humanos, tanto en los órganos de dirección y 

representación en todos sus niveles, así como en los órganos previstos en el artículo 

43 de la Ley General de Partidos Políticos, lo cierto es que ello en forma alguna debe 

entenderse a que pueda ejercer presión o coacción alguna en contra de sus afiliadas 

mujeres a efecto de que hagan efectivo dicho derecho. Por lo que, si como en el caso 

concreto ninguna mujer afiliada hizo uso del derecho con que contaban para postularse 

al cargo antes precisado, el nombramiento de *********** como Secretario de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México, resulta ajustado a derecho. 

 

A mayor abundamiento, resulta pertinente destacar que inicialmente el órgano de 

dirección estatal en la Ciudad de México había quedado integrado de la forma siguiente: 

 

CARGO NOMBRE TITULAR 

PRESIDENCIA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS 

SECRETARÍA GENERAL ARACELI MORENO RIVERA 

SECRETARÍA DE ASUNTOS ELECTORALES 

Y POLÍTICA DE ALIANZAS 
OMAR MARIEL TRIPP REYNA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y ASUNTOS LEGISLATIVOS GUILERMO DOMINGUEZ BARRÓN 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA 
GERARDO GONZALEZ GARCÍA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN POLÍTICA *********** 

SECRETARÍA DE AGENDAS DE IGUALDAD DE GÉNEROS, 

DIVERSIDAD SEXUAL, DE LAS JUVENTUDES, EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 

ALFA ELIANA GONZALEZ MAGALLANES 

 

Ahora bien, como consecuencia de las licencias y renuncias presentadas y previo a la 

emisión de los resolutivos impugnados, la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México se encontraba conformada de la 

siguiente manera: 

 

CARGO NOMBRE TITULAR 

PRESIDENCIA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS 

SECRETARÍA GENERAL VACANTE 

SECRETARÍA DE ASUNTOS ELEECTORALES 

Y POLÍTICA DE ALIANZAS 
OMAR MARIEL TRIPP REYNA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y ASUNTOS LEGISLATIVOS GUILERMO DOMINGUEZ BARRÓN 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA 
GERARDO GONZALEZ GARCÍA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN POLÍTICA VACANTE 

SECRETARÍA DE AGENDAS DE IGUALDAD DE GÉNEROS, 

DIVERSIDAD SEXUAL, DE LAS JUVENTUDES, EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 

VACANTE 
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Y derivado de la aprobación de los resolutivos impugnados, el citado órgano de 

dirección estatal quedó conformado de la siguiente manera: 

 

CARGO NOMBRE TITULAR 

PRESIDENTA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS 

SECRETARIO GENERAL *********** 

SECRETARÍA DE ASUNTOS ELEECTORALES 

Y POLÍTICA DE ALIANZAS 
OMAR MARIEL TRIPP REYNA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y ASUNTOS LEGISLATIVOS GUILERMO DOMINGUEZ BARRÓN 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA 
GERARDO GONZALEZ GARCÍA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN POLÍTICA KAREN YOSSELINE REYNOSO JIMENEZ 

SECRETARÍA DE AGENDAS DE IGUALDAD DE GÉNEROS, 

DIVERSIDAD SEXUAL, DE LAS JUVENTUDES, EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 

ROCIO SÁNCHEZ PEREZ 

 

De donde se evidencia que quedó conformado por cuatro hombres y tres mujeres, lo 

que de suyo representa que se cumple con la paridad de género requerida por la norma 

electoral y estatutaria en tanto que, el órgano debe ser integrado por un cincuenta por 

ciento de un género y cincuenta por ciento del otro género, por lo que, al tratarse, como 

en el caso, de un órgano impar, resulta apegado a derecho que sea en la forma que 

más se aproxime a ello. 

 

Al efecto resulta aplicable al caso particular el criterio adoptado por la Sala Regional 

Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver 

el expediente identificado con la clave SCM-JDC-2259/2021 donde razonó que 

tratándose de órganos impares se cumple con el principio de paridad de género 

(integración paritaria) “en la medida que en cada género se encuentre lo más cercano 

al cincuenta por ciento (50%), lo que constituye un acercamiento aceptable”, que si bien 

no constituye estrictamente una conformación paritaria, sí resulta ser lo más próximo a 

ella como ya quedó evidenciado en párrafos que anteceden. 

 

Ello es así, pues atendiendo al contenido del artículo 8, inciso e) del Estatuto del Partido 

de la Revolución Democrática, una de las reglas democráticas que rigen la vida interna 

de este instituto político es la que lo sujeta al principio básico de que el Partido debe 

garantizar la paridad de género vertical, horizontal y transversal, así como la 

progresividad de los derechos humanos, tanto en los órganos de dirección y 

representación  en todos sus niveles, así como en los órganos previstos en el artículo 

43 de la Ley General de Partidos Políticos; y que, para el caso de la integración de los 

órganos de representación, la Mesa Directiva de los Consejos en todos sus niveles, 

así como en los dependientes de la Dirección Nacional Ejecutiva y el Órgano de Justicia 

Intrapartidaria se implementará la paridad horizontal y vertical. 
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Destacando que el numeral en cita es el único precepto legal que hace referencia 

concreta sobre la paridad de género respecto a la integración de los órganos de 

dirección partidista. 

 

Por lo que si bien, se reitera, el actual artículo 20 del Estatuto hace mención a que para 

dar cumplimiento a los principios de paridad vertical, horizontal y en aquellos casos 

donde corresponda, la paridad transversal, en la integración de las Direcciones 

Estatales, para el caso de la postulación de candidaturas a las Presidencias y 

Secretarías Generales deberá de cumplirse el 50% de candidaturas propietarias de un 

mismo género, aplicando en su caso la progresividad del derecho, lo cierto es que dicho 

precepto legal se refiere única y exclusivamente a la renovación ordinaria de los 

órganos de dirección, pero no respecto a sustituciones de los integrantes electos. 

 

De tal suerte que, si se atiende a que la integración de los órganos partidistas constituye 

una unidad, es incuestionable que los cargos que ocupa cada uno de sus integrantes 

deben corresponder a dicha unidad y no disgregarse para ser considerados de manera 

individual y que atendiendo a tal aspecto es que se considera que la integración de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México sí cumple con el principio de paridad total de género. 

 

Tampoco se omite mencionar que, de conformidad con el artículo 1, inciso g) y 20 inciso 

c) de la Ley General de Partidos Políticos, corresponde a las citadas entidades de 

interés público la organización y funcionamiento de sus órganos internos, así como 

el derecho a gozar de las facultades para regular su vida interna y determinar su 

organización interior y los procedimientos correspondientes.  

 

Es por ello que en concordancia con la normatividad antes citada, en el Partido de la 

Revolución Democrática se encuentra contemplado en los artículos 8 y 20 de su 

Estatuto la forma en que se encuentra garantizada la paridad de género vertical y 

horizontal en todos sus órganos de dirección y representación en sus tres niveles; 

consignándose, además, que dicha regla resulta aplicable en tratándose de la 

integración de las listas de candidaturas a cargos de elección popular por 

representación proporcional, en donde, se establece, se asegurará que en cada bloque 

de dos, haya uno de género distinto y de manera alternada; respetando el orden de los 

géneros del primer bloque hasta completar la lista correspondiente y garantizando la 

alternancia para encabezar la lista a un género distinto al postulado en el proceso 

de elección anterior, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 

emita la autoridad electoral. 
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Sin embargo, como ya se hizo mención, no debe soslayarse que la conformación del 

órgano de dirección estatal -cuya integración se impugna- no es el resultado de un 

proceso electivo llevado a cabo en términos de lo previsto de manera ordinaria y 

taxativa en la norma partidista, sino que responde a una serie de eventualidades 

derivadas de las renuncias y licencia presentadas para desempeñar los cargos 

partidistas atinentes, por lo que se debe considerar que al tratarse de sustituciones 

se debe atender a la conformación final que, con relación a los géneros, es el resultado 

de la integración del multicitado órgano de dirección estatal, esto es, debe atenderse 

que al quedar conformados por cuatro hombres y tres mujeres, ello cumple cabalmente 

con el principio de paridad de género total (vertical y horizontal) requerida por la 

normatividad partidista para considerar legal y ajustada a derecho dicha integración. 

 

Por ello, el hecho que la sustitución de quien venía ocupando la Secretaría General -

una mujer- haya sido suplida por un hombre en forma alguna resulta contraria a derecho 

en tanto que, más allá de lo estrictamente establecido en la norma partidista de que la 

postulación de los cargos debe de ser de manera alternada (mujer-hombre, o en su 

caso hombre-mujer) y que en el caso de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México, la Presidencia Estatal se encuentre 

ocupada por una mujer, lo cierto es que en el caso que ahora se resuelve, la Secretaría 

General vacante podía válidamente, ser ocupada tanto por una mujer, como por un 

hombre; por lo que si al momento de llevarse a cabo la etapa de solicitud de registros 

para ocupar dicha vacante se recibió una única propuesta para ocupar dicho cargo y 

éste fue por una persona del sexo masculino, es inconcuso que su solicitud, postulación 

y posterior designación, resulta ajustada a derecho. 

 

 

 

Debiéndose desestimar en consecuencia, por los mismos motivos, la supuesta 

violación al principio de progresividad que reclama la parte quejosa en tanto que, en 

todo caso estuvo en plena actitud de postularse a ocupar dicho cargo y no existe 

constancia alguna, ni mucho menos así lo refiere en su escrito inicial, de que ésta haya 

mostrado fehacientemente su deseo de ocupar dicho cargo y/o que, habiéndolo hecho 

como única mujer del sexo femenino, no haya sido designada para ocuparlo. 

 

Al efecto resulta aplicable el principio general de Derecho “Nemo auditur propiam 

turpitudinem allegans”, que justifica la prohibición general de abusar del derecho propio 

como forma de acceder a ventajas indebidas o incluso inmerecidas dentro del 
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ordenamiento jurídico. Además, guarda coherencia con el principio de que nadie puede 

alegar a su favor su propia culpa, lo cual conduce a que eventualmente una acción de 

tutela resulte improcedente cuando los hechos desfavorables los ha generado la misma 

persona interesada. 

 

VIII. Efectos de la sentencia. Al resultar infundada la pretensión de las personas 

demandantes, lo procedente es: 

 

1. Declarar la validez de la expedición de la Convocatoria a la celebración del 

Cuarto Pleno Extraordinario de la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal del 

Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, emitida por el 

Presidente y la Vicepresidenta de la propia Mesa Directiva en comento. 

 

2. Declarar la validez de la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario de la Mesa 

Directiva del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en la Ciudad de México, llevada a cabo por el Presidente y la Vicepresidenta de 

la propia Mesa Directiva en comento. 

 

3. Declarar la validez de la Convocatoria al Cuarto Pleno Extraordinario del del 

Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad 

de México. 

 

4. Declarar la validez de la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México publicada, celebrado vía zoom el día nueve de octubre del año dos mil 

veintidós. 

 

5. Declarar la validez de los resolutivos aprobados en el Cuarto Pleno 

Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México celebrado vía zoom el día nueve de octubre 

de dos mil veintidós. 

 

6. Declarar la validez y con plenos efectos legales la designación por 

sustitución de *********** como Secretario de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 

 

7. Declarar el reconocimiento de *********** como Secretario de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México. 
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8. Declarar la validez y con plenos efectos legales la designación por sustitución 

de ***********, como titular de la Secretaría Secretaria de Comunicación Política, 

y ***********, como titular de la Secretaria de Agendas de Genero, Diversidad 

Sexual, Derechos Humanos de las Juventudes, Educación, Ciencia y 

Tecnología, ambas de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México. 

 

9. Declarar el reconocimiento de ***********, como titular de la Secretaría 

Secretaria de Comunicación Política, y ***********, como titular de la Secretaria 

de Agendas de Genero, Diversidad Sexual, Derechos Humanos de las 

Juventudes, Educación, Ciencia y Tecnología, ambas de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 

 

10.  Declarar la validez y con plenos efectos legales la designación por 

sustitución de *********** como Secretaria de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 

 

11. Declarar el reconocimiento de *********** como Secretaria de la Mesa Directiva 

del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano de Justicia Intrapartidaria: 

 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Se acumulan los expedientes identificados con las claves 

QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 al diverso QO/CDMX/48/2022 por ser éste el 

primero en el orden de asignación de números de expedientes realizado por este 

Órgano de Justicia Intrapartidaria. En consecuencia, glósese copia certificada de la 

presente resolución a los expedientes acumulados. 

 

SEGUNDO. Por los motivos que se contienen en el considerando VII de la presente 

resolución resultan INFUNDADOS los medios de defensa presentados por *********** 

relativos a los expedientes QO/CDMX/48/2022 y QO/CDMX/49/2022, así como por 

***********y relativo al expediente QO/CDMX/50/2022. 
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TERCERO.- Se declara la validez de la expedición de la Convocatoria a la celebración 

del Cuarto Pleno Extraordinario de la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal del 

Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, emitida por el Presidente 

y la Vicepresidenta de la propia Mesa Directiva en comento. 

 

CUARTO.- Se declara la validez de la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario de 

la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en la Ciudad de México, llevada a cabo por el Presidente y la Vicepresidenta de la 

propia Mesa Directiva en comento. 

 

QUINTO.- Se declara la validez de la Convocatoria al Cuarto Pleno Extraordinario del 

del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México. 

 

SEXTO.- Se declara la validez de la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del 

del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México, celebrado vía zoom el día nueve de octubre del año dos mil veintidós. 

 

SÉPTIMO.- Se declara la validez de los resolutivos aprobados en el Cuarto Pleno 

Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

la Ciudad de México celebrado vía zoo el día nueve de octubre de dos mil veintidós. 

 

OCTAVO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales la designación por 

sustitución de *********** como Secretario de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 

de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 

 

NOVENO.- Se declara el reconocimiento de *********** como Secretario de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México. 

 

DÉCIMO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales la designación por 

sustitución de ***********, como titular de la Secretaría Secretaria de Comunicación 

Política, y ***********, como titular de la Secretaria de Agendas de Genero, Diversidad 

Sexual, Derechos Humanos de las Juventudes, Educación, Ciencia y Tecnología, 

ambas de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Se declara el reconocimiento de ***********, como titular de la 

Secretaría Secretaria de Comunicación Política, y ***********, como titular de la 
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Secretaria de Agendas de Genero, Diversidad Sexual, Derechos Humanos de las 

Juventudes, Educación, Ciencia y Tecnología, ambas de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales la 

designación por sustitución de *********** como Secretaria de la Mesa Directiva del 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 

 

DÉCIMO CUARTO.- En cumplimiento al Considerando Séptimo relativo a los “Efectos” 

de la resolución dictada el día trece de abril del año en curso en el Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía identificado con la 

clave TECDMX-JLDC-210/2022 Y ACUMULADOS, remítase copia certificada de la 

presente resolución al Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a ***********, en su calidad de 

parte quejosa en los expedientes QO/CDMX/48/2022 y QO/CDMX/49/2022, en el 

domicilio legal señalado de su parte para tal efecto, sito en Avenida 563 número 104, 

Colonia San Juan de Aragón, 2ª Sección, Código Postal 07960, Alcaldía Gustavo A. 

Madero, en esta Ciudad de México, teniéndose por autorizada para recibirlo en su 

nombre a Silvia Lilia López Ortiz. 

 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a ***********, en su calidad de 

parte quejosa en el expediente QO/CDMX/50/2022, en el domicilio legal señalado de 

su parte para tal efecto, sito en *************. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a *********** promovente en los 

expedientes QO/CDMX/48/2022 y QO/CDMX/50/2022 en su pretendida calidad de 

tercera interesada, en el domicilio señalado de su parte en esta Ciudad de México y 

ubicado en **************. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a *********** en su calidad de 

tercera interesada en el expediente QO/CDMX/50/2022, en el domicilio señalado de su 

parte en esta Ciudad de México y ubicado en **************. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a *********** en su calidad de 

tercero interesado en el expediente QO/CDMX/49/2022, en el correo electrónico 

proporcionado de su parte para tal fin ************, certificando la Secretaría de este 
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Órgano de Justicia Intrapartidaria, con auxilio de la Coordinación Jurídica, la 

confirmación de la notificación hecha mediante estos medios, a través de acta 

circunstanciada, lo anterior a efecto de tener certeza de la realización de la 

notificación, teniéndose por autorizados para recibirla en su nombre a ***************. 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución al Presidente de la Mesa 

Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México en el domicilio convencional señalado de su parte, sito en la Calle 

de ************* 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México en su domicilio 

oficial, para su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a la Dirección Nacional 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, en su domicilio oficial, para su 

conocimiento. 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución al Órgano Técnico Electoral de 

la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, en su 

domicilio oficial, para su conocimiento. 

 

REMÍTASE copia certificada de la presente resolución al Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México, en su domicilio oficial, para su conocimiento. 

 

Fíjese copia de la presente resolución en los estrados de esta de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria, para efectos de su publicidad y difusión. 

 

Así lo resolvieron y firman, por mayoría de votos, con el voto en contra del Comisionado 

Christian García Reynoso, los integrantes del Órgano de Justicia Intrapartidaria, para 

los efectos estatutarios y reglamentarios a que haya lugar. 

 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

 

 

JOSÉ CARLOS SILVA ROA                               MARÍA FÁTIMA BALTAZAR MÉNDEZ  

             PRESIDENTE                                                        SECRETARIA 

 

 

CHRISTIAN GARCÍA REYNOSO  

COMISIONADO 

 

FJM 


